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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

•Orden.—Sustituyendo e! papel de oí!" 
cío por papel común de la» caracte
rísticas que se indican.

O rden.—Nombrando/ con carácter in
terino, Jueces de primera instancia 
e instrucción de los Juzgados que se 
citan a los señores que se menciona.

Orden.—Idem ídem Magistrado de la 
Audiencia provincial de Avila a don 
Aurelio Artacho Navarrete.

Orden»—Disponiendo cause baja, por 
renuncia, en el escalafón del Cuer
po de Guardianes de Prisiones, don , 
Teófilo Pérez González.

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Profesor .del Instituto 
de Caiatayud D, Luis Brull de Leoz.

Orden.—Idem ídem del mismo, don 
Antonio Carsi Zacarés.

Orden.—Idem idem al Ayudante del 
de Ribadeo, D. Enrique Roig Ro
dríguez ,

Orden —ídem Ídem al Profesor Auxi
liar de la Universidad de Santiago, 
D Juan López Darán.

O rden ,—Idem idem de la misma, don 
Enrique Rajoy Leloujo.

Orden,—Idem idem al Profesor de la 
Escuela de Comercio de Sevilla, 
D Rufino Giménez Guerrero.

O rden.—Idem idem al Inspector de 
primera enseñanza de La Coruña, 
D. José Peinado Altable.

Secretaría de GuerraAscensos

Orden,—Se confiere eí empleo inme
diato, por méritos de guerra, a los 
cabos de Artillería Miguel Bayona 
Asensio y otros.

Orden. Idem idem por idem a los ca
bos del Batallón de Zapadores Mi
nadores número 2 Luciano Rodri
gue* CMvátin y otro-

Asim ilac io n es

Orden. —Confirma la asimilación de 
Brigada concedida al Practicante 
D Angel Mínguez García.

Orden.—Concede las asimilaciones de 
Farmacéuticos a ios Farmacéuticos 
civiles y soldados que expresa ía re* 
lación que acompaña.

Bajas

Orden. —Causa baja en el Ejército el 
Coronel de Infantería D, Eleuterio 
Peña Rodríguez, sancionado por un 
Consejo de guerra.

Destinos

Orden. — Destinando al Servicio de 
Recuperación de Material de Guerra 
al Capitán de Artillería D. José Al* 
varez Sánchez.

O rden.—Idem al Parque de Artillería 
del 6.° Cuerpo de Ejército, el Te
niente de Artillería, retirado, don 
Jesús Sainz de Trápaga Escandona.

Empleos honoríficos

Orden,—Nombrando Alférez honora
rio de ingenieros a D. Luis Díaz de 
Espada y Partearroyo.

Habilitaciones

Orden. —Habilitando para ejercer el 
empleo inmediato al Teniente de In
fantería D, Blas Billón Aícover.

Orden.—Idem idem al Teniente de In
fantería D. Esteban García \de.

Orden.—Idem idem a los Tenientes de 
Infantería D. José Martínez Izquier
do y otros.

Orden.—Idem idem al Teniente del 
Cuerpo de Tren, D.* Julio Burgueflo 
Cortés

Orden,—Idem idem al Teniente de la 
Guardia civil D. José Fernández 
Nespral Salazar,

O rden.-Idem  idem Alférez provisio
nal a los Brigadas de Carabineros 
p» Isidoro Cfsuero# Q orm lg y otro*

M andos
Orden,—Se confiere el mando del 18 

Regimiento de Artillería Ligera al 
Coronel D. Nicasío Aspe Baha- 
monde.

O ficialidad de Complem ento  
Ascensos

Orden.—Concede el empleo Inmedia
to a ios Alféreces de Complemento 
de Artillería comprendidos en la re
lación que acompaña.

Orden —Idem idem al Idem D. José 
Forteza Aguiló.

O rden.—Idem idem al idem D. Gas
tón Escofet Alsina.

Orden. -Idem  idem al idem de Inge
nieros D Ernesto García Quijada.

Orden.—Idem idem al idem de Zapa
dores y Telégrafos, D. Juan La-Ro
che Izquierdo,

Orden, — Idem empleo inmediato al 
Brigada de Complemento de Sani
dad Militar, D. Máximo Ramos Gó
mez.

Destinos
O r d e n . -Destinando, en comisión, a 

esta Secretaría de Guerra, al Capi 
táu de Complemento de Artillería 
D. Antonio Angulo y Sánchez de 
Movellón.

Habilitaciones
Orden —Se habilita para ejercer el 

empleo de Capitán a los Tenientes 
de Complemento de Infantería don 
Manuel Espejo Carreño y otro.

P e n s io n e s

Orden — Declarando con derecho a 
pensión a doña María del Carmen 
López Reo! y otras.

A n u ncios o fic ia le s

Comité de Moneda Extranjera.—Cam
bios de compra de monedas.

Delegación de Asuntos Indígena»,— 
Edictos.

Administración de Justicia 
Edicto» y requisitoria».
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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES
Excmos. Sres.: Ante la difi

cultad existente en ias urinales 
circunstancias para ia fabrica
ción de papel de oficio y hacien
do uso de la autorización con
cedida por !a primera disposi
ción transitoria de ia Ley del 
Timbre de 18 de abril de 1932, 
se ie sustituye por papel común 
de marca regular, española, de 
cuarenta y tres centímetros y 
medio de largo por treinta y uno 
y medio de ancho,

La Comisión de Hacienda 
adoptará las medidas conducen
tes para proveer a las Autorida
des judiciales del pape! común 
expresado en la misma forma en 
que se venía haciendo con ei de 
oficio.

Dios guarde a VV. EE. mu
chos años.=Burgos 21 de ma
yo de 1937,=Fide! Dávila.
Sres. Presidentes de ias Comi

siones de Justicia y Hacienda.

Excmo. Sr.: Se nombran, con 
carácter interino, jueces de 1 .* 
instancia e instrucción de ios 
Juzgados que se citan a conti
nuación y con el haber anual de 
10.000 pesetas, a los señores si
guientes:

De Bermüío de. Sayago, a don 
Jesús Dapena Mosquera, núme
ro 56 dei Cuerpo de Aspirantes 
a la Judicatura.

De Qrazalcma, a D. José So- 
tillo Rubio, número 58 del mis
mo Cuerpo.

De Becerreó, a D. Julián Gon
zález Encabo, número 59.

De Moudoñedo,  a D. Arsenio  
Rueda Sánchez-M alo ,  nuil!. 83.

De Padrón, a i). Saturnino 
Gutiérrez de Juana, liúm. (¡ci.

De Rtaza, u I'). Antonio López 
Cande, m ú u i . ID; y

De Aíeáiuara, a D. Román 
Prego  U n id a ,  uuui. 70 dei m is
mo Cumpa.

Cuyos señores dcbeián  tomar 
posesión de 'ms respeetivos car
gos en el p! /.o de quima'días.

Dios guarde a V. E, muchas

años. Burgos 22 de mayo de 
1937.— Fidel Dávila.
Sr. Presidente de lu Comisión 

de justicia.

Excmo. Sr.. Se nombra, con 
carácter interino, Magislrado de 
la Audiencia Provincia! de Avila 
a D. Aurelio Arladlo Nnvnrrete, 
Magistrado de la Audiencia de 
Madrid, el que deberá posesio
narse de su cargo en el plazo de 
diez días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de mayo de 
1937,— Fidel Dávila.

Sr, Presidente de la Comisión 
de Justicia.

Excmo. Sr.: Vista la Instancia
de D. Teófilo Pérez González, 
Guardián de la Prisión provin
cial de San Sebastián, en ia que 
solicita que se ie admita ia re
nuncia de dicho cargo, por pa
sar a otro servicio público, he 
acordado acceder a lo solicitado 
y que ei renunciante cause baja 
definitiva en ei escalafón de su 
Cuerpo.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de mayo de 
1937.—Fide! Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a I). Luis Brull de 
Leo/., Profesor del instituto de 
Cülatayud (Zaragoza),  de con 
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y E n s e 
ñanza, y con arreglo a lo dis
puesto mi el Decreto de 8  de 
noviembre último y Ordenes de 
¡O del mismo mes y 3? do lebre
ro ¡msado ¡tara su aplicación, 
esta Piesldei ida lia acordado:

La separación deiiniilva de! 
S e r v i c i o  de D. Luis Brull de. 
Leo/, debiendo ser darlo de* baja 
en su escalafón,

I Mus guarde a V. E .  muchos  
anos.  L in g o s  29 de mayo de 
i 937. -Pide! Dávila.
Sr.  Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enserian/:!.

Excmo. Sr.: Visto ei expe 
diente instruido a I), Antonio 
Cursi Zucarés, Profesor del ins- 
tituto de Calaiayifd (Zaragoza), 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Deereío de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 de! mismo mes y 17 de fe
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado:

La separación definitiva de! 
servicio de D. Antonio Carsl 
Zucarés, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 22 de muyo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de lu Comislóíi 

de Culturo y Enseñanza.

Excmo, Sr.: Visto el expe
diente Instruido a D. Enrique 
Roig Rodríguez, Ayudante dei 
instituto de Ribadeo (Lugo), de 
conformidad con ia propuesta 
de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza, y con arreglo a lo 
dispuesto en e! Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre
ro pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Enrique Roig Ro
dríguez, debiendo ser dado de 
bajá en su escalafón.

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 22 de mayo de 
1937.“ Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo.  Sr . :  Visto el .expedien
te. instruirlo a D. Juan López D a 
rán, Profesor Auxiliar de la Uni
versidad de Sant iago;  de con
formidad con ia propuesta dé la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el D e n o to  de H de 
noviembre último y Ordenes do 
IU del mismo mes y 17 de febre
ro pasado para su aplicación, 
esta Presidencia lia acordado:

La separación definitiva de! 
servicio dé D. Juan Lope/ í )u 
ráii, debiendo ser dado de bajá 
en su escalafón.

Dios guarde a V. E, muchos
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años. Burgos 22 de mayo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te  instruido a D. Enrique Rajoy 
Leloup, Profesor Auxiliar de la 
Universidad de Santiago; de 
conformidad con ia propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre
ro pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado:

La separación definitiva de! 
servicio de D. Enrique Rajoy 
Leloup, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 22 de mayo de 
1937,—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te  instruido a D. Rufino jiménez 
Guerrero, Profesor de la Escue
la de Comercio de Sevilla; de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre ultimo y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de fe* 
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Rufino jiménez 
Guerrero, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 22 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. José Peinado 
Altabie, inspector de.. Primera 
Enseñanza de La Coruña; de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
JO del mismo titea y 17 de fe

brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. José Peinado Al- 
íabic, debiendo ser dado de baja 
en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 22 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Secretaría de Guerra
O r d e n e s
Ascensos

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
inmediato por méritos de Guerra 
a ios Cabos del 12 Regimiento 
de Artillería Ligera que figuran 
en la siguiente relación:

Miguel Bayona Asensio.
Raimundo González García.
Félix López López.
Julio Gutiérrez Hernández.
Felipe Romanos Gavolloa.
Gaspar Villaescusa Arbeiza.
Rafael de la Torre.
Burgos 21 de mayo de 1937==. 

El General jefe, Germán Gil 
Yuste,

Por resolución de S. E. e! G e
neralísima de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
inmediato por méritos de guerra 
a los cabos del Regimiento de 
Zapadores Minadores núm, 2, 
Luciano Rodríguez Galván y 
Antonio López Abascal.

Burgos 21 de mayo de 1937. 
« E l  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones.
Se confirma la asimilación de 

Brigada, concedida en 10 de o c
tubre último por el Excmo. Se
ñor General Jefe del Ejército de! 
Norte al practicante D. Angel 
Mínguez García, asimilado a 
Sargento en 21 de diciembre úl
timo (B. O. núm. 49), y que con
tinuará en su actual destino.

Burgos 21 de mayo de 1937.=-- 
El General Jefe, Germán Gii 
Yuste,

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23), Ordenes de 21 de sep
tiembre y 1.° de octubre de 1930 
(BB. 0 0 .  núm. 28 y 33) de ia 
Junta de Defensa Nacional y 
Ordenes de ¡a Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre de! mismo año 
(BB. 0 0 .  de! E. núrns. 15 y 84, 
respectivamente), se conceden 
las asimilaciones de Farmacéu
ticos terceros y se confieren los 
destinos que se citan, a los Far
macéuticos civiles y soldados 
Farmacéuticos que figuran en la 
siguiente relación:

Farmacéutico civil D. Fran
cisco Javier Villegas Merino, que 
presta sus servicios en el Vil 
Cuerpo de Ejército, al mismo.

Idem id., D. Jaime Gómez 
UUate, que presta sus servicios 
en" la Farmacia del Hospital de 
Alfonso Carlos, de Pamplona, a 
la misma.

ídem id., D. Leonardo Oficial- 
degui Santesteban, que presta 
sus servicios en ¡a Farmacia de! 
Hospital Militar de Leganés, a 
Eventualidades del VII Cuerpo 
de Ejército.

Idem id., D. Juan Roldán Za- 
quero, que presta sus servicios 
en la Jefatura de los Servicios 
Farmacéuticos del VI Cuerpo de 
Ejército, a la misma.

Soldado dél 4.° Grupo de la 
2.a Comandancia de Sanidad 
Militar, D. Manuel Aramendís 
Heredla, que presta sus servi
cios en el Depósito de Medica
mentos de Vergara, a! mismo.

Idem de! Regimiento de Infan
tería América, D. Luis Landí 
Sadornil, que presta sus servi
cios en dicho Regimiento, a i? 
Farmacia de! Hospital Militar d< 
Vitoria.

Burgos 22 de mayo >Je 1937 
=E1 General Jefe, Germán CU 
Yuste.

Bajas
A propuesta del Negociado de _ 

justicia de esta Secretaría de 
Guerra, causa baja en ei Ejérci
to, por haber sido condenado 
por Consejo de Guerra a la pena 
de reclusión perpetua con ia 
accesoria de pérdida de empico, 
el Corone! de Infantería D. Eleu- 
ferio Peña Rodrigue/..

Burgos 22 ele mayo de 1937.
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—El Genera! jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina a! Servicio 
de Recuperación de Material de 
Guerra, a! Capitón de Artillería 
D. José Alvarez Sánchez, de! 
15 Regimiento de Artillería Li
gera.

Burgos 2! de mayo de 1937, 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados a! Parque de 
Artillería de! 8.° Cuerpo de Ejér
cito, e! Teniente de Artillería, 
retirado, D. jesüs Sáinz Trápa- 
ga Escandona, dei 11 Regimien
to de Artillería Ligera.

Burgos 20 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Empleos honoríficos
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe del 6.° Cuerpo 
de Ejército, se nombra Teniente 
honorario del Arma de Ingenie
ros al Jefe del Centro de Vito
ria de la Compañía Telefónica 
Nacional, D. Luis Díaz de Espa
da y Partearroyo.

Burgos 21 de mayo de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

H abilitaciones

Por no existir vacante de man
do de Capitán en el 7." Tabor 
de Regulares de Melilla núme
ro 2, queda sin efecto la habili
tación para el empleo superior 
inmediato conferida por Orden 
de 30 de abril pasado (B. O. nú
mero 194), al Teniente de Infan
tería, con destino en el expresa
do Cuerpo, D. Blas Billón Al- 
cover.

Burgos 21 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del 6.° Cuer
po de Ejército, y a los fines del 
artículo 2.° de la Orden de 23 
de noviembre (B. O. núm 39), 
se habilita para ejercer el empleo 
superior inmediato al Teniente

de Infantería D. Esteban García 
Ade, del Regimiento de Infante
ría América número 23.

Burgos 21 de mayo de 1937.=* 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del 5.° Cuer
po de Ejército, y a los fines del 
articulo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre pasado (B. O. núme
ro 39), se habilita para ejercer 
el empleo de Capitán a los Te
nientes del Arma de Infantería 
que se relacionan a continuación: 

Teniente D. José Martínez Iz
quierdo, del Regimiento de In
fantería Aragón número 17.

Idem D. Francisco Niebla Mar
tín, dei mismo.

Idem, retirado, D. José María 
La Fuente Martínez, del Regi
miento de Infantería Gerona nú
mero 18.

Burgos 21 de mayo de 1939. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Sur, y a los fines del artícu
lo 2.u de la Orden de 23 de no
viembre pasado (B. O. núme
ro 39), se habilita para ejercer el 
empleo de Capitán, al Teniente 
del Cuerpo de Tren D. Julio 
Burgueño Cortés, agregado al 
Regimiento de Infantería Casti
lla número 3.

Burgos 21 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Sur, y a los fines del artícu
lo 2.° de la Orden de 23 de no
viembre pasado (B. O. núm. 39), 
se habilita para ejercer el em
pleo superior inmediato al Te
niente de la Guardia civil don 
José Fernández Nespral Salazar, 
agregado al Regimiento de In
fantería Castilla número 3.

Burgos 21 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi- f 
mo Sr. General Jefe del 5.° Cuer
po de Ejército, y a los fines del 
artículo 3.° de la Orden de 23 de 
noviembre último (B. O. núme
ro 39), se habilita para ejercer 
el empleo de Alférez provisional 
a los Brigadas de Carabineros, 
agregados para prestar servicio 
al Regimiento Infantería de Ga
licia número 19, que se expre
san en la siguiente relación, los 
cuales cesarán en la referida ha
bilitación al reintegrarse a su 
destino de plantilla en el Cuerpo 
de procedencia: j

D. Isidoro Cisneros Gonzalo. | 
D. Vicente Diez Gil.
D. Modesto Morán Borau.
D. Primitivo López Heredero, j 
Burgos 21 de mayo de 1937. 

=EI General Jefe, Germán Gil I 
Yuste.

Mando

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se confiere el mando 
del 15 Regimiento de Artillería 
Ligera al Coronel de dicha Ar
ma D. Nicasio Aspe Bahamon- 
de, sin perjuicio de su actual 
destino de Comandante Princi
pal de Artillería del VIII Cuerpo 
de Ejército.

Burgos 21 de mayo de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento

Ascensos.
En cumplimiento de lo dis

puesto por S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, en 
26 de! pasado mes de marzo, se 
asciende al empleo inmediato, 
por llevar más de seis meses en 
los frentes de combate, a los Al
féreces de Complemento de Ar
tillería que a continuación se re
lacionan:

D. José María de Valdenebro 
y Núñez, del Tercio de San Ra
fael, Requeté.

D. Joaquín Sancho Rodríguez, 
Compañía Expedicionaria, Mili
cia Nacional en Puerto de Santa 
Maria.

D. Mariano Muñoz Gallego, 
del Regimiento de Artillería de 
Costa número 1, agregado al 
Regimiento de Artillería Ligera 
número 3,
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D. Francisco González Gar
cía, del Parque Divisionario nú mero 2, agregado al Regimiento 
de Artillería Ligera número 3.D. Antonio González N a v a 
rro, del Regimiento de Artilie- 
ría Ligera número 3.

D. Antonio León Rosales, de! 
idem idem.D. Miguel Sánchez Dalp Ma- 
rañón, del idem idem.

D. Domingo Abascai Fernán
dez, del Idem idem.

D. Marcos Montero Franco, 
del idem idem.

D. losé Losada Pérez de Guz- 
ffián, del ídem idem.D. Juan Candau Candan, del 
idem idem.D. Emilio Aparicio Real, de! 
idem idem.

D. José María M aestre  Salinas, del idem idem.D. Leopoldo Salvador Ganda 
rías, del idem idem.D. Manuel Royo Martínez, del 
idem idem.

D. Manuel Rufo Moya, úé  
idem ídem,

Burgos 21 de mayo de 1937. ««El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yus te.

Por reunir las condiciones que determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se  asciende al empleo inmediato, con la antigüedad de 21 d e . marzo pasado, al Alférez 
de Complemento de Artillería del Regimiento de Mallorca, don José Forteza Aguiló.

Burgos 21 de mayo de 1937. = E I General Jefe, Germán Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se  asciende al empleo

inmediato al Alférez de Complemento de Artillería del Regi
miento de Mallorca y agregado 
a la Base de Aviación de Palma, 
D. Gastón Escofet Alsina.

Burgos 20 de mayo de 1937. —El Generai Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Genera! je fe  del 8.° Cuerpo 
de Ejército, se concede el em
pleo superior inmediato al Alfé
rez de Complemento de Ingenie
ros, D. Ernesto García Quijada, 
por llevar seis meses en el 
frente. ‘

Burgos 21 de mayo de 3937. 
- L; Genera! jefe , Germán Gil 
Yuste.

Fúr reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo de! 
Ejército, se  asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 21 de abril de 1937, al Alfé
rez de Complemento del Grupo 
autónomo mixto de Zapadores y 
Telégrafos núm. 3, D. Juan La- 
Roche Izquierdo.

Burgos 21 de mayo de 1937.— 
El General Jefe, Germán Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que determina el Reglamento para el Reclutamiento y Reemplazo de! 
Ejército, se  asciende al empleo inmediato al Brigada D. Maximino Ramos Gómez, de la Escala de Complemento del 4." Grupo de la 2.® Comandancia de Sanidad Militar, con la antigüedad 
de 1.° de febrero último.

Burgos 21 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por conveniencia del se rv ido  

se destina, en comisión, a esta 
Secretaría de. Guerra, al Capitán 
de Complemento de Artillería, 
D. Antonio Angulo y Sánchez 
de Movellan.

Burgos 22 de mayo de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. Generai jefe del Ejérci
to de! Sur y a los fines de! ar
tículo £7’’ de le 0 ‘ den de 23 de 
noviembre pasado (B. O. número 39), se habilita para ejercer 
el empleo de Capitán a ios T e 
nientes de Complemento del Ar
ma de infantería, D. Manuel Es
pejo Carreño y D. Ramón García Trujiilo, con destino en el Re
gimiento de Infantería Cádiz nú- 
mero 33.

Burgos 21 de mayo de 1937.~  
E! Generai je fe ,  Germán Gil 
Yuste.

Pensiones
Esta Secretaría de Guerra, en 

virtud de las facultades que le confiere él artículo 9.° del D ecreto número 92, de 2 de diciembre de 1936 y Orden de 21 de marzo del actual (BB. 0 0 .  nú
meros 51 y 154, he declarado con derecho a pensión, con carácter provisional, a los comprendidos en la unida relación que empieza con D .a María del 
Carmen López Reol, y termina con D .“ Paz Ferreiros Guinea, cuyos haberes pasivos se les satisfarán en la forma que se  expresa en dicha relación, mientras conserven la aptitud legai para el percibo.Burgos 20 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
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R E L A C I O N

Nombres de ¡os interesados
Parentesco 

con íos 
causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían los 

causantes
Clases y nombres de los causantes

D .a Maris de! Carmen López Reo!.. .  
Clotilde Rodríguez Collado.

Huérfana, , * 2? Capitán, D. Amadeo Lóoez B l a s . ,
Idem . . . Equitación Milite?;,. Profesor Mayor* D. Celso Rodríguez Araujo.,

juana  Molina Palomera.. . . . . . . . . ídem . . . tóado Mayar k Plaza Comandante, D. Anselmo Molina Burgos. <,,
Isabel Aliaga Ctespi ........................ Idem . . . Infantería.. . . Coronel, D. Juan Aliaga Ramis............. *.........

Teniente, D. Eugenio Izquierdo Mateos........
2.° Teniente, D. Elias Nímez Chicote........ ...

María do la Concepción izquierdo Rodríguez. . . . . .
Rosa Diego A sunción. ....................
Margarita Sánchez T o r re s . . . . . . .
Antonia íbáñez Gil - . * * *«*, * * •.

Idom . . .  
Viuda , .

I d e m .............
Carabineros..

ídem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .

Infantería. - . .  
Guardia civil.

Comandante, D. Lucas Sánchez Martin..........
Sargento D Fermín Guzman Martin . . . . . . .

Juliana Navarro Jiménez................. Infantería.*. . 2,° Teniente, D. Faustino Cuerva Rodríguez. 
Subinspector de 1.a, B. Mariano Victima Fernando».. . .................Concepción García Vázquez......... Idem . . . Veterinaria . .

Ann Alloza Fernández *.................. Idem . . . ingenieros.. .  
infantería . . .

Teniente Coronel, D. José de Marcos Roca... 
Teniente, D. Rafael Gijon Ri os , . . . . . . . . . . . .
Id.* O  Físncisco Osrci3 «. *»«««>« a d i

TVesa López M u ñ o z . ......... ........... Idem » ..
Victoria Orleos Coniferas. < •. * . . Idem . . .

Huérfano . . ,

Idem

D Die^o Caballero Barrios. . *......... Intendencia .. Auxiliar PraL, D. Diego Caballero Torres... .  
Contramaestre Mayor, D. José OanesRodríguez 
Auxiliar de 1.a, D. Ildefonso Moreno Rios.... 
Tente. Corone!, D. Eduardo Casas Zaballa.. 
Maestro Herrador, D. Angel Díaz Chacón... .  
Maestro Sillero Guarnicionero, B. Jerónimo fi&reós Vidal.,  . *. * •,.

D a Carnen Fuentes Chulián »•««,«. Viuda. . . A rm ada.........
Salvadora Valdés Navarro. e, *.«. Idem « .. Intendencia ..
María Sanmartín M articorena... . .
Manuela Vizcaíno González...........
Francisca Frag G arc ía . ................. ..
Isabel Piñón Pena .................... ..
Felisa Lucila Cifuentes Menéndez.
Pilar Pérez Barbieri,........................
Josefa María Aguilera Gal lo». .  . .

ídem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .

Estado Mayor 
C. A. S.  E . . .
ídem

Huérfana . . .  
V iuda .. .  
Idem . . .  
Idem . . .

Armada.........
I d e m .............
Infantería.. . .  
I d e m .............

Practicante Mayor, D. Miguel Piñón Fernández
Coronel Auditor, 1). José Garrís Headoelcs Gutierres......................
Comandante, D. Gregorio Maestre Rodríguez. 
Capitán, D. Antomio CabezasCam acho. . . .  
Comandante, D. Bernardo Rodríguez Cadavld
Id., D. Federico Pareja Aycuens........... ...........
Capitán, D |uan Galán Armario

Camota del Pino Delgado............... Idem i . . I d e m .............
Carmen López Gozar Saavedra. . .
Isabel Delgado Carrasco . . . . . . . . .

* VI V i l *  I 1 •

Idem . . .
Idem . . .

Guardia civil. 
Infantería . . .

Maria Teresa Doiaingnc7 fiuiz de la Herrán. . . . .  g Idem . . . I d e m ............ Id., D. Emilio Hermida Rodríguez.. ............
Tente. Coronel, D Ramón Reviso Pérez .. .* .Francisca Oiava Delgado................ Idem *., I d e m ........... ..

Rafaela Ocaña Guerrero . . . . . . . . Idem . . . Guardia civil Capitán D. Joaquín Vihalón G irón .......... .
Josefa Rubio Gal acho. . . . . . . . . . . Idem . . .  

ídem . . .
Idem . «•• •*• Comandante, D. Francisco Villalón Girón . . .  

Teniente, D. Antonio Díaz Corpas.Ana Medina Camero . . . . . . . . . . . Infantería. • *.
Rosario Ledoí Ponce.................... ídem *.. Artillería . . . . Capitán, D. Fernando Sender García»
Emilia Césaro M ontero........ ...........
M.a del Carmen Ahumada Heredia
Dolores Yevenes Serrano.........
Isabel Ponce A*artín........ ................

Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
ídem . . .

Infantería . . .
I d e m .........
Guardia civil. 
I d e m ........... ..

Id., D. Santiago Muñoz Jun io ...........................
íd .; D. Enrique García de Paadin Belgrano... 
Guardia 2 0 D losó Montoro Lónez »
Sargento, D. Juan León T a rd á n . . .....................
Guardia 2 °, Bartolomé Verdugo Sauce..........Esperanza Sánchez Petra . . . . . . . ídem . . . Idem

Luisa Chanez Saivatori... . .............
María de los Dolores Juan Coíomer
Roswn Wmtistrr. de Lískím  . ,  . . . .

Madre . .  
Viuda . .  
Idem . . .

Artillería 
Ar mada . . . . .  
Artillería . . . .

Teniente, D. José María Colubí ,Chanez. . . .  •
TcBÍeute de Natío, D. Dionisio Martines do Velases Romano............
Teniente D. Alfonso Torrejón M o n te ro . . . . .

Carinen Bravo F A íd a . ........... ...... Idem . . . Ingenieros.. .  
Guardia civil.

Coronel, D. Enrique de! Castillo Miguel. —  
Sargento, D. Bernardo Alonso Santamaría... 
Capitán Médico, D. Blas Carrillo J im énez...  •

¡Capitán, D. Péiix.Arce Valencia • ■ i ............
•Teniente, D. Cipriano García González........
¡Capitán, D. Luis Ruano Beitrán. ........... ..1

Vicenta Ramos Ga r c í a . . . . . . . . . . . Esposa.. 
Aóadre . .  
Vi uda , , .  
‘Esposa... 
¡Idem . .

Trinidad Jiménez de Romo. . . . . . .
Máxima Bujanda Fuente. ................
M.a de! Carmen M a r t í n e z  Zamora. 
Asunción González M e n d o z a . . . .

ISanidadMtar.|Infantería.. . .  
ISanidadMtar, ! Carabineros,.
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QUE SE C ITA
Pensión 

anual que 8 e 
les conce de

Ptas. Cts.

Gobierno Militar 
0 Autoridad 

que debo dar co
nocimiento a los 

inícresacloH

Luyes o 
Re^hinientcs 

que, se les 
aplica

Foche cu que 
debe otupoznr el nbono 

tic la pensión
Dclcpííiclón de Ha- 

cieud;!, Cuerpo o Pa- 
Kíidiirít* en que. ne les 

consigna el pago

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

iDía Mes Afio Pueblo Provincia

1000 Falencia . . . . Reglamento de! 21 Febrero..
í
1936 Palencia . * * *.» 1, cerril do Campos .. .  

yaliadolid.. .
o villa. ..«i**.

Palencia... 
Valladolid.
Sevilla....
Baleares.,. 
Valladolid.. 
Zamora . . 
Salamanca. 
Zaragoza.. 
Córdoba... 
León.. . . . .

A
1375 
1250

Valladolid ... 
Sevilla.... . . .

Moiilejiío Militar 
¡11, 0. do 17 do fiv 

krero do

28
23

Dicbre. ..
ídem

1936
1936

Valladolid 
Sevilla............

r\
B
r*

2000 Palma de M.n 12 Junio. .. 1936 Baleares
Se # •
Palma •. • i . . . .

V

833*33
650

Valladolid, 
Zamora 11. 1), tío 22 do

6
24

Febrero.. 
Octubre,.

1937
1936

Valladolid......
Zamora . . . . . . .

Valladolid.......
Zamora ...* • •.

2000 
01 1/45

Salamanca . .  
Zaragoza.. , . [  
Córdoba. . . . '

en oro do 1024 
(IMI* mím, 20)

24
3

Marzo... .  
Idem . . . .

1937
1937

Salamanca,, , . .  
Zaragoza

Salamanca . . . .  
Zaragoza . . . » .

050 21 Enero . . . 1937 Córdoba. . . . . . Córdoba . . . . . .
3000 León . . . . . . . 13 Mayo.. . , 1936 León León • *«■ * » . • .Boorotos do Ha- 

«ieiiila do ü do
2750 Campo do ílibraltar.. 

Granada . . .  .<
1 mayo y 7 do 13 Enero . . . 1936 Cádiz.. . . . . . . . Algeciras*» » .  •. Cádiz.......

1875 agosto d& 1931 25 Dicbre. . . 1935 Granada ........ Granada. . .  <.  • Granada . .  
Idem . . . . .

Idem . • a .

1875 Idem ................ (Diarios Oficia’ 
los núms. 101 y 
177).

16 Idem . . . . 1936 Idem . i . . . . . . . Idem . .. *«. * *

1500 Idem.......... 19 Agosto... 
Marzo....

1936 Idem . . . i . . . . . Idem .« i •. * i . i 
San Fernando .

D
1808*75 I)«p Marítimo do Cádiz. 5 1937 Cádiz............. Cádiz

L/
1250
2750

Mclilla.. . . . . Estatuto do (Ilusos 25
24

Dicbre. .. 
Abril . . . .

1936
1937

lUimiftiríb (lo MaIíNa Melilla...... .
Valladolid

Málaga., .. 
Valladolid. 
Badajoz... 
Zaragoza.. 
La Coruña. 
Idem . ... 
Málaga ... 
Idem s. •«•

Valladolid. .. y Pasivas del Es
IflJIuSIHiriB UU JQvilU& | 9
Valladolid ,

1000 Badajoz....... I tado do 22 de oc* 2 Octubre.. 1936 Badajoz.. . . . . . Higuera la \M 
Zaragoza.. . . . . .1375 Zaragoza 

Dep. Marítimo 1 Ferrol
tabre do 1926. 26 Mayo.. . .  

Febrero . .
1936 Zaragoza.. . . . .

808*76 12 1937 Luso El Ferrol, . < * * .
3250 Idem . . . . . . . 15

1
Dicbre.... 1936 La Cortifia, *»». Idem * . . . . . . . .

Málaga Sepíbre... 
ídem .. . .  
Idem .. . .

1936 Málaga Málaga ................
Idem...... 1 1936 Idem . t i . ! . . . * Idem .. * • * * • t .
Idem . . . , , . . 1 1936 Idem « . « « * • • . » Idem i • , .  * i , < • Idem t.4i.
Idem . . . . . . . 1 Idem . . . . 1936 Idem . .  - « , .  t . Idem . . .  s. . .  <. Idem *4.4
ídem . . . . . . .j 1 Idem . . . . 1936 Idem Idem . . * « . . . . . Idem 5.. .  

Idem * » 4 * ,Idem .......... .. »j 1 Idem . . . . 1936 Idem i . Idem . » i *.
Idem . . . . . . . 1 Idem . . . . 1936 Idem , . « . ,  i ... Idem Idem 4 . 4 , 4
Idem . . . . . . . Art. dolDo- í Idem . . . . 1936 Idem Idem , . ,  4.  • * , * Idem i . ,  • 4

l Idem . . . . . . . m k  iiñin. 92, 1 Idem . , , . 1936 Idem Idem « . « . « 4 * 4 * Idem * * . .
’ 0 ) Idem ........... \ de 2 (le di tiene 1 ídem . . . . 1936 Ídem .............. Idem < * , . * * . < . !(i< - d i ..........

Idem.......... bre 1930 (B. 0. 1 Octubre.. 1936 Idem ídem * • . .  - ,  * . . Idem . .  4 «.
Idem.......... del L mírn» 51) 1 Idem . . . . 1936 Idem ♦ . * * . . . . . Idem Idem . . , .  •
Idem.......... 1 Dicbre__

Sptbre .. . 
Agosto. • • 
ídem . . . .  
Idem . . » *

1936 Idem * . . . . . . . . Idem * • * * , « •  « Idem ___
Córdoba...Córdoba . . . . 1 1936 Córdoba* Priego. . *.......

ídem...... 1 1036 Idem * . . .
1 * * *
Córdoba . . . . . . Idem . . . . .

Cá reres... . . 1 .1936 Sevilla* Cáccres. Cáceres... 
Burgos ... 
Zaragoza.. 
Marruecos. 
Valladolid.. 
Madrid.. ■. 
Cádiz-.... 
Málaga .. 
Burgos. ... 
Guipúzcoa.

Burgos.. . . . . 1 1936 Btíi eos* *.  * * . .  * Burdos
Zaragoza . . .  
T c lu á n .......... ..

1 Septbre...
Idem------
Agosto... 
Dicbre. . .  
Agosto. . .  
peinero. .  
Agosto. , .  
Idem . . . .

1936 Zaragoza. . . . .
De|n)»¡tafla do Con!., . .
Valladolid.......
Toledo.;..........
biso-brío 1 1. rmoidn 
Id. ilolfi," CsorpoKjírtilo
Idem id, ......
Idem id... . . . . .

Zaragoza*. . . . .
1 1936 Te i u b i  . ,  . .

(2 )

Valladolid . . . ( 
Comtr. II, Ciempoiseloo,
Cádiz..........|
Málaga., . . ,  .1

¡Art. VHÚ De* 
* c.eto miin. 92, 
'} de 2  de dkiem-

i
1
1
t

1936
1936
1936
1937

Valladolid......
Ciempozuelos..
Cádiz.............
Málaga...............

E

)

fTt .............Burgos........ '
Guipúzcoa . .

i ko 1936 (U. 0, 
dea L róm. SI) 1

1
1930
1936

Arroyo de Valáivtolso,. .
Zarauz. . . . . . . .
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Nombres de los interesados
Parentesco 

con jos 
causantes

Arma, Cuerpo o Unidad a que pertenecían ios causantes
Ciases y nombres de los causantes

D.* Ascensión Tablada Hermoso ... Esposa.. Artillería . . . . |Capitán, D. Angel Calderón Lambas.........
Martirio Sarria Mourille .......... Idem .. Idein . . . . . . . i Id , D. Ignacio Cuartero Larrea . . . . . . . . . .
Aurora Mata Fernández .......... . Idem . .. Idem . . . . . . . Alférez, 1), Antonio García Fernández..........
Mercedes Morales Torreblanca ■Idem .. ídem .......... !Brigada ue Banda, D. Juan Durán Miraiies...
Ana Morales M orilla ................. Idem Guardia civil, Alférez, D. Manuel Puerto Venegas. . . . . . . . .
Paz Ferreiros Quinea................... Idem ... |Carabineros. ,Comte.( D. Herminio Fernández de los Ríos..

(A) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Sofía Reo! Arribas, a 
de 1930.

(B) Se le transmite ia pensión vacante por fallecimiento de su madre D.* Encarnación Collado 
febrero de 1931.

(C) Por haber quedado viuda se le rehabilita en la pensión de 1.125 pesetas que por acuerdo del 
al contraer matrimonio en 9 de marzo de 1899, elevándole la cuantía de dicha pensión a 1.250 pesetas,

(D) Esta pensión debe ser abonada al interesado hasta el dia 8 de noviembre de 1918, fecha en
(E) La recurrente en su instancia solicita ia pensión alimenticia del 50 por 100 del sueldo del cau* 

Militar de Ciempozuelos, no se comprueba el asesinato de aquél y sí la detención y desaparición del mis
í l )  Se les concede el 50 por 100 del sueldo de ios respectivos causantes, excluidas las gratificacio-
(2) Se les concede el 25 ñor 100 dei sueldo de ios respectivos causantes, excluidas las graíificacio-
Burgos 20 de mayo de 1937.—El General Jefe, P. O,—El Coronel Jefe de la Sección, Lorenzo Fer

Anu n cio s Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 23 de 
mayo de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DI! EXPORTA

CIONES
Francos.. t    39*25
Libras. . *................  42*00
Dólares.....................  8*58
Liras . .....................  45*15
Francos suizos...........  195*75
Reichsmaric ........  3*45
Belgas ...........   144*70
Florines  ..................  4*69
Escudos.....................  38*10
Peso moneda legal  2*55
Coronas checas  30*00
Coronas suecas   2*17
Coronas noruegas.. . . .  2*! 1
Coronas danesas. . . . . .  1*87
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA V DEFINITIVAMENTE

Francos.... . . . . . . . .  49*10
Libras   52*50
Dólares «.«««««•«....« 1072

Francos suizos............ 244*70
Belgas... ................  180*85
Florines... . . . . . . . . . . .  5*85
Escudos.....................  47*05
Peso moneda legal . . . .  3*18
Coronas suecas  2*00
Coronas noruegas  2*50
Coronas danesas  2*35

Delegación de Asuntos Indígenas

CO M ISA R IA  D E  MUE/TAS
D. Pío Abad Navarro, Abogado, 

Juez especial de la Comisaría 
de Multas de la Delegación 
de Asuntos indígenas,
Hago saber: Que con el nú

mero 35 del año en curso se 
tramita expediente para exacción 
por vía de apremio de ia multa 
de 50.000 pesetas impuesta por 
la Superioridad a Francisco bo- 
dy, por sus manejos subversi
vos y propaganda mandsía en 
Táii|er, y tengo acordado re- 
queíiY, como s§ verifica; a dicho 
multado para que en el término 
de cinco días haga efectivo el 
importe de la multa impuesta 
con apercibimiento lega! si no lo 
verifica.

Al propio tiempo requiero a 
cuantas autoridades, entidades o

particulares tengan conocimien
to de la existencia de bienes, 
propiedades o valores de cual
quier especie lo participen a este 
Juzgado, sito en la Plaza Ben 
Azus, 16, a la mayor brevedad.

Para que surta los efectos le
gales y sirva de requerimiento 
en forma, expido el presente en 
Tetuán a 14 de mayo de 1937, 
—Pió Abad. == El Secretario, 
Eduardo Coreóles.

D. Pío Abad Navarro, Abogado, 
Juez especial de la Comisaria 
de Multas de la Delegación de 
Asuntos indígenas,
Hago saber: Que en este 

Juzgado a mi cargo y con ei nú
mero 40 del año en curso, se 
tramita expediente para exacción 
por vía de apremio de la multa 
impuesta por ia Superioridad ai 
vecino de Tánger, D. Ángel Me- 
diavilla, a quien requiero para 
que, en ei término de cinco días, 
haga efectivo ei importe de la 
sanción, ascendente a 5:000 pe
setas, con apercibimiento legal 
si no lo verifica.

Ai propio tiempo ruego, en
cargo y requiero a cuantas auto
ridades, entidades o particulares 
tengan conocimiento de ia exis
tencia. de bienes, propiedades o 
valores de clase alguna, perte*

i m
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Pensión 
anual que se  
les concede

Ptaa. Cts.

Gobierno Militar 
o Autoridad 

que debe dar co
nocimiento a loa 

interesados

Leyes o 
Reglamentos 

que se les 
aplica

Fecha en que 
debe empezar el abono 

de la pensión
Delegación de Ha

cienda, Cuerpo o Pa
gaduría en que se les 

consigna el pago

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

I
Dia | Mes Año Pueblo Provincia

Segovia ___
La C oru ñ a ... 
Granada.. . .

jllrt. 3.° del De
creto BÜM, 92,

1 A g osto .. .  
1 ídem 
1 Idem . . . .

1936
1936
1936

Pag. 7.° Cuerpo Ejército, 
id. 8.a División 
Resto Artillería Ligera, 1

í
Segovia............. Segovia. . .  

La Coruña. 
Granada.. ►

' (2)

La Coruña. , . . .
Granada............

Guipúzcoa .
Cádiz.............
Guipúzcoa ..

} Je l de diciem
bre 1936 (B. 0. 

| del Ee núm. 51)
1 O ctu bre .. 
1 Agosto . .  

¡ 1 O ctu bre ..

1 9 3 6  Id. id. Pesada 3  San Sebastián.. 
1 9 3 6  fom.a B. Civil Oviedo. Jera de la Frontera., .  
1 9 3 6  <19 Com.a Carabineros .¡San Sebastián .

Guipúzcoa. 
Cádiz . . . .  
Guipúzcoa. ¡1

quien le fué otorgada en 18 de septiembre de 1882 y elevada su cuantía por resolución de 2 7  de mayo

Yañez, a quien le fué otorgada en 20 de octubre de 1913 y elevada su cuantía por resolución de 2 1  de

Consejo Supremo de Guerra y Marina de 11 de febrero de 1895 le fué concedida, y que dejó de percibir 
por serle de aplicación el artículo 64 de la Ley de Presupuestos de 1929.
que cumple los 2 3  años de edad, debiendo percibirla por mano de su tutor legalmente acreditado.
sante, pero teniendo en cuenta que por las declaraciones de los testigos que deponen ante el Comandante
mo, se desestima la petición de la recurrente en lo que a esta parte concreta se refiere,
nes que disfrutasen.
nes que disfrutasen.
nández-Yáñez.

neclentes al multado, lo partici
pen a este Juzgado, sito en ia 
Plaza Ben Azus, 16, a la mayor 
brevedad.

Dado en Tetuán a 14 de mayo 
de 1937.=Pío A b a d — El Secre
tario, Eduardo Coreóles.

D. Pío Abad Navarro, Abogado, 
Juez especia) de la Comisaría 
de Multas de la Delegación de 
Asuntos indígenas,

Hago saber: Que en este Juz
gado y con el número 37, de 
1937, se tramita expediente para 
exacción por vía de apremio de 
la multa de 5.000 pesetas Im
puesta por la Superioridad al v e 
cino de Tánger, D. Manuel M o
lina, y tengo acordado requerir, 
por medio del presente, al mul
tado para que, en el término de 
cinco días, haga efectivo el im
porte de dicha sanción, con 
apercibimiento legal si no lo v e 
rifica.

Al propio tiempo ruego, en
cargo y reouiero a cuantas auto
ridades entidades y, particulares 
en generat tengan conocimiento 
de la existencia de bienes, pro
piedades o valores pertenecien
tes al multado, lo participen a 
este Juzgado, sito en ia Plaza 
Ben Azus, 18, a 3a mayor bre

vedad, pues con ello auxiliarán 
a la administración de Justicia.

Dado en Tetuán a 14 de mayo 
de 1937.— Pío A bad.=E l Secre
tarlo, Eduardo Coreóles.

D. Pío Abad Navarro, Abogado, 
Juez Especial de la Comisaría 
de multas de la Delegación de 
Asuntos indígenas,

Hago saber: Que con el nú
mero 39 de 1937, se tramita ex
pediente para exacción por vía 
de apremio de la multa de 5.000 
pesetas, impuesta por la Supe
rioridad al vecino de Tánger, 
D. Alfredo Brisac, a quien se re
quiere para que, en el término de 
cinco días, haga efectivo el im
porte de la multa impuesta, con 
apercibimiento leeal si no lo v e 
rifica.

Al propio tiempo ruego, en
cargo y requiero a cuantas auto
ridades, entidades o particula
res tengan conocimiento de la 
existencia de bienes, propieda
des o valores de clase alguna 
del multado, lo. participen a este 
Juzgado, sito en la Plaza Ben 
Azus, 16, a ia mayor brevedad.

Dado en Tetuán a 14 de mayo 
de 1937.— Pió A bad .=E l Secre
tario, Eduardo Coreóles.

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

S e v i l l a
N O T I F I C A C I O N

En los autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía, que 
después se expresarán, ha recaído 
la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Se
villa a 3 de marzo de 1.937. D. Luis 
Marchena Mariscal, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia núm. 3 
de los de esta ciudad y su parti
do. Habiendo visto los presentes 
autos de juicio ordinario declara
tivo de menor cuantiaP seguidos 
entre partes, de la una como de
mandante el Banco Internacional 
de Industria y Comercia, S -H a d  
Anónima, domiciliad" * i" :rid, 
representada por e> * ^ Ador
D. Felipe Cubas Alh^. l~. k t 3 la 
dirección del Letrado I), Manuel 
Lobo y López; y d o  di otra, como 
demandada í>. ftíamud Párez Jofre 
de Villegas, mayor cío edad y ve
cino da esta capital, oí. cual no m  
lia personado en autos, hallándose 
constituido en rebeldía sobre co
bro de pesetas; j  — Resultando 
Parte dispositiva.—Fallo: Que de
bo condenar y  condeno a D. Ma
nuel Pérez Joíre áó 7 Llegas, de 
asta vecindad, a que pague al Ban
co IsiaraMioMl ga y
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Comercio, Sociedad Anónima, do
mad! iada mi Mad * id, r e \\i i dad. 
do sms iniI perntas ¡u r pian'*;pal, 
i i n {> < ? i -1.11 do las cuatro Jairas pri
mólas da cambio presentadas con 
la demanda, ciento seas posa Lis a 
que ascienden los gastos do pro- 
tos i,o (lo (Molías lo- ras, luto “osos 
légalos do la primera cantidad a 
contar  de las fochas do ios respec
tivos protestos, y de la segunda 
d osde o I s i gu i o n i o día a 1 d o í a i 11 -  
tornos i o ion fio ía demanda, impo
niendo adorna* a dicho demandado 
el pago do las cosías del presento 
juicio. — Y por es La un sentencia,  
que además do notificarse u lo pac
to ad o ra ,  lo será on ia forma (pío 
la misma, solio lio a la demandada, 
definí tivnmonto juzgando en pri
mera instancia, así lo prenuncio,  
mando y tinao, nrlaiis M a re, liona. 
Bub! i cada en el mismo d ia.

Y par*a. notificar al demandado 
I), Mauro! ‘Pero/, Jofim do Villegas, 
declarado robo Ido, mediante in
serción en los periódicos o fu i al es, 
expido i a píamente en So v Mía a 13 
do mayo do 1037. ~r:El Secretario, 
Joaquín Ramos.

Villarcayo
Abasólo Yadillo Gregorio, hijo 

do Antonio y I^etronila, natural  de 
Ahodo, Ayuntamiento do Vil lasaña 
do Mona, provincia do Burgos, de 
18 años do edad, estado soltero, 
soldado del 4.° Batallón de Roque
tes, encartado en el procedimiento 

no so signo contra el mismo por 
aserción; comparecerá en el t e r 

mino de tros dias ante el Alférez 
Jaez ins tructor eventual do hi Pri 
mera Zona del Subsoctor Burgos,. 
]>. Francisco Sánchez Moreno, re
sidente on VBlareayo, bajo aper
cibimiento que de no atocinarlo 
será declarado rebol do.

Villarcuyo 10 de abril de 1037. 
~~Kl AI feroz Juox Inst ructor,  F ran 
cisco Sánchez.

M a g a z
En autos de juicio verbal civil, 

t ramoados  a instancia de 1). Fio- 
rent ín  y 1). üiodulfo García Diez, 
contra D. Fmuníii Miguel Sardón, 
al amparo do lo dispuesto on la 
Ley do 2 de junio do I8KB, ¡robre 
i,(;vislón de desahucios do lincas 
rimiicas, se dictó la siguiente

Providencia do] Juoz Sr.  Primo
Villáii .  M u Mega/ de ihsuorga, a
1.- do mayo de 11)37: (himplase lo 
ordenado por la Superioridad y 
por instada la umm ilación dn esta 
demanda,  eonvoquuse a las partos 
ai ante- jai d o  o s< a al Acto de 
C o 11 c úi: \ c mu i B > o c. ' m o o u el p a-  
m í o  2.a del artículo 7A de ía Ley

de 2 do junio do 198fi>, sobre revi
siones de (incas rústicas, en rela
ción con el artículo 721 <1 o la. Ley 
do Enjuiciamiento Civil, y entro 
partos, do una como demandantes 
Florentm y Olodulfo Ganda Dios y 
como demandados D. Nicanor Pé 
rez González y D. Fermín Miguel 
Sardón, cuya comparecen (da t en 
drá Jugar el dia 2 de junio próxi
mo y hora de las diez y seis y en 
!a sala audiencia do este Juzgado, 
sita en la planta baja de la Sala do 
Sesiones de este Ayuntamiento, 
advirtiendo que rada cual deberá 
co?u parecer acómpallado de su res- 
pootiyo hombre bueno, y en o! ca
so do no logra!' avenencia en el 
arto, se celebrará el juicio do re
visión a las setenta, y dos horas.

 ̂Lo manda y firma el Juez Muni
cipal suplente, en funciones en las 
presentes diligencias, de que yo el 
Secretario certifico. El juez,  
Acacio P r i m \  S. M., El Secre
tario, Vicente Maniega.

Y no siendo posible emplazar y 
Tiotiiicar personalmente al deman
dado D. Fermín Miguel Sardón, 
por ignorarse su actual domicilio, 
en virtud do providencia do fecha 
8 descorriente,  so lo hace la not i
ficación y  emplazamiento por la 
presento cédula, que so fijará en 
la tablilla de anuncios del Juzga
do o insertará en el Boletín do la 
provincia y en el "Boletín Oficial 
dol Estado», parándolo el mismo 
periuicio que \ii so le notificara y 
emplazara en su persona.

Magaz 8 mayo do 1087. =Acacío 
Pr i m o . zirVicente Maniega.

A lb a  d e T o r m e s
D. José Rodríguez Yagiio, acciilen- 

tal Juez de Instrucción de Alba 
de Tormos y su partido,
Por  el presento, que so expido 

en méritos del sumario que so si
gno en esto Juzgado, bajo el n ú -  

- mero fifi de 1030, por o! delito do 
incendio de una casa, propiedad 
do José Man un] Mateos García, ve
cino do Galisancho, hecho ocurri 
do en expresado pueblo el día 27 
de septiembre último, cuya casa 
está asegurada on la Compañía 
«La Mundial», con domicilio en 
Maerid, teniendo mi cuenta las 
actuales <;d renes tan cías, so o ¿Y eco 

. ol procedí mi cuito a cxprosfidaCom- 
pabia perjudicada, por medio dol 
presento, que so publicará on ol 
«Boiciin oficial» de esta provincia 
y cu el «Boletín Oficial del Estado» 

Dado on Alba do Tormos a fi do 
abrí! do !.937.rr.Ki: Juez, José l io- 
driguoz.rrE! Secretario* Cipriano 
Martín Mendoza.

B r i v i e s c a
D. Francisco López Linares y Oon- !

zález. Juez de. Instrucción ac- !
cid(>i!la! do ünvioseay  su par- i
lid o,

Por  el presento y en virtud de
10 acordado en el sumario número 
8 de ios do este ano, seguido por 
danos causados on el automóvil 
matrícu 1 a IV!-19885, pro¡> i edad do 
D. Luis Angulo, vecino de Cubo : 
de Bureba, asegurado en la Com
pañía, de Seguros «La Unión Le
vantina», con domicilio on Valen- i 
cía, Avenida de Salmerón número :
1 1 Aso ofrecen al (hirsuto do refe
rida  Compañía las acciones dol ' 
artículo 109 do la Ley do Enjui- ■ 
ciamiento Criminal.  1

Dado en Bri viesen, a 8 do abril i 
do 1987. El Juez, Francisco L, j 
L i n a r e s . S e c r e t a r i o ,  (ilegible), j

Zafra

Don Adolfo Barrodo do Yalonzue-. ■!
la, Juez do instrucción del par- ;
tido da Zafra, :

Por  la presente y corno com
prendido on el número 8e dol ar
ticulo 885 do la Ley do Enjuicia
miento Criminal, so cita, llama y 
emplaza a los procesados Antonio 
Pavón Damián e isidro Aguilera 
Torres,  do 58 y 42 años do edad, : 
viudo y casado respectivamente, r 
braceros, naturales y vecinos el j 
primero do Baona (Córdoba), el se- : 
gando natura l  do Aleándote y ve
cino do esta ciudad, con instruc- ; 
cien, hijos do Tomás y Nieves y I 
Antonio y Antonia, cuyos actuales 
paraderos so ignoran, puraque en 
el término de diez días, contados 
desdo la inserción do la presente 
en los «Boletines Oficiales dol Es
tado Español» on Burgos, y de las 
provincias do Córdoba y Badajoz, 
comparezcan auto esto Juzgado con ; 
o) fin fio constituirse en prisión, ; 
derrotada nuevamouto on ol su- ; 
murió numero 227 de 1035, sobre , 
hur to  do cerdos; apercibido que, ! 
do no verificarlo, será declarado ■ 
rebelde y lo parará ol perjuicio a ; 
que hubiese lugar  con arreglo a la
hoy*

Al propio tiempo encargo a to
das las Autoridades, así civiles 
como mi! i I aros y mando a todos 
los agentes do la policía judicial 
que procedan a la busca y captura 
(lo dichos procesados, y, caso jie 
sor habidos, les pongan a mí dis
posición on la cárcel de esto par
tido.

Zafra 20 do febrero do 1037.^ 
Angel Miranda. ' ;^ El Secretario» p 
Fernando García.
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Aolz
Don Tomás Marco Oarmenilia, juez 

do Instrucción de esta villa de 
Aoiz y  so partido o instructor 
del «expediente que so d ín i 
Hago saber: Que en eí espe

diente que instruyo con el numero
1 de 1937, a virtud de designación 
hecha por la Junta provincial de 
Incautaciones de esta provincia, pa
ra 'declarar administrativam-enis ía 
¡responsabilidad civil que se deba 
exigir af vecino que fue de Albur, 
Maríín Redín Rip-ero, hoy «en hf- 
íiorado paradero por su oposición 
m, triunfo deí Movimiento Nació- 
(oáí y ¡a virtud de lo que sa dispo
ne en el articulo 4.» de la orden do 
la Junta Tóenle a deí Estado., foeliu 
13 tío marzo pasado, inserta eii 
s©í «Boletín Oficial deí Estado** 
focha 13.ji>o marzo pasado, inserta 
en eí «Boletín Oficial »doí mismo, 
corresporidientid ai 20 deí citado 
mes; he acorando citar aí mismo 
a dicho expediente, por medio deí 
presente que se publicará en ef 
«Boletín Oficial de1 Estado», pa
na que dentro deí término de ocha 
¡días hábiles comparezca arde es
te Juzgado y  referido expedienta

r sonafmonto o par escrito, don- 
puede alegar y probar en su de
fensa lo que estime pertinente.

Dado en Aoiz a 1.a de mayo} 
de 1937.—Tomás Marco. — El se
cretario., .Amadeo Mosquera. ¡ :

Bou Tomás Marco G-armendia» Juez’ 
de instrucción de esta villa de 
Aolz y  su partido a instructor 

.deí expediente que m  dirá, 
Iliago saber 'Que en e í expe

dienta que .instruyo con el numero
2 de 1937, & virtud da designación 
hecha por ía Junta provincial de 
incautaciones de Navarra, para de
clarar •admlnistriaUvamenie* la res
ponsabilidad eiv¿í que se daba exi
gir a Dominica Azparren GH, ve
cina de Albar, hoy en ignorado 
paradera por su oposición aí trían 
To del Movimiento Naciónaí y  ü 
virtud de lo que se dispnue cu eí 
artículo cuarto de la orden de lia 
Junta técnica deí Estado, fecha 
13 de marzo pasado, inserta cu 
eí «Boletín Oficial» del 20 d© ci
tado mes, no acordado hitar a Ja 
misma por medio deí presente que 
se publicará en el «Boletín OfideU' 
de psla provincia y en eí del Es
tado, para que dentro deí. formina 
de ocho días hábiles comparezca 
ante este Juzgado y referido expe
diente personalmente é por escri
to', do rulo puede alegar y probar 
en su 'defensa lo que estime per
tinente, * i

Dudo en Aoiz a í.o de mayo 
de 1937,--Tomás Marco. — El ¿o- 
eretario, Amiadeo Mosquera

D a  roca
Don Juan Coi ¿ ífo¿ P&mraelioss 

juee ele insL efo'i úzí p&rUcfo 
d e  D u ro c a .  jl

. fiaga $&h&» Qm áx si %%%$»

diento qua instruyo con ifo nbm. 10 
de 1937 a virtud de <ks fonación 
1)odia por 'U\ Junto provincial ¿lo 
Incautaciones para declarar admi
ras t r a i I \',u j i \ oí \ l o í u re s ¡ >o i \ sal»i i u i mi 
dvil que so deba exigir a dan 
Mariano Relojero Sánchez, de Vi- 
Ikmuevü de Yiloca, hoy en ignora
do paradero, por su oposición aí 
triunfo deí movimiento nacional, y 
on virtud ño lo que se dispone 
en eí artículo 4.a de la orden de la 
Jimia Tónica deí Estado fecha 13 
de marzo último, inserta en eí 
«Boletín Oficial» del mismo c o 
i t o s  pon diente af día 20, he acor
dado citar a dicho expedientado 
por medio del presente ,que so 
insertará en 01 «Boletín Oficial»' 
deí Estado y «Boletín Oficial» do 
Ja provincia, pana que dentro deí 1 
formina de oc-lio días hábiles rom { 
parezca aquél [ante este Juzgado y  ’■ 
y referido expediente, personaímen- * 
té o por escrito, alegando en su do- * 
íensa Ib que estime perLinante.

Dado en Daroca la, i  de mayo 
de 1937.—Juan González. — Eí se
cretario, Benito Vicente. ; 1

Arenas de San Pedro

Don Gabriel Gonzále Bueno, ; juez 
de Instrucción de este partido, de* 
signado como instructor per la Coj 
misión Provincial cíe bienes Incau
tados por d  Estado.
Por ei presente y en expediente dé 

declaración adihinótrativa de respon
sabilidad civil que ;se sigue con arfo* 
glo aí Decreto púmero 108, Decreto 
Ley de 10 de enero, áltimo ‘y Orden 
Presidencial de |a ¡misma techa, c o y  
ira Paulina González, vecina dé esta 
localidad y en ignorado, paradero, se 
cita a dicho individuo yequiriéndo^ 
para que en eí término, cíe ocho ijía$ 
hábiles comparezca ante este ju2H. 
gado personalmente o ppr escrito pa* 
ra que alegue y pruebe en su defensa 
cuanto estime conducente, en iu in
teligencia de que en otro caso se pres 
cu 1 dirá de tal requisita.

Dado en Arenas de San Pedro $ 
14 de mayo de 1937^GabrÍei Gcni-i 
xalez Bueno.

Eiu pieza <ín silnarióm do 
’smn ario mi i ñero i 00 ¿ le 191E \r 
1 >or n ñ <*om,l ra Cn va vi\ci01 
Blázquoz G u t i z ú E 00 acorda
do so proceda por Xas iuUorüda 
dos* a ' !.u busca y  capturé ¡do 
'dicko individuo.

C o r c u b t ó n

A r ĉúli dei prc?enfc, y como ,.2:e.
vane el eVocaro ‘ía* ‘- e  íu 0-¡ 
fo IfocfoTnciu ue id janfo. 
!¿enfoa T;i L-'Si-cus id c-. .0 g 

jero. ¿a el

¿c ocho rlías hábiles a p:,Eii de U  
publicación ¿h: esfo edicí..:, coaipa- 
r(v:ea })(*i S()ij,:\hm»nie O por escrita, 
ante ci instructor be c ;,lc expediento*
Kogclío Aia.acóa Novm's y jaciibo
Casnpana, vecin.s do r.ainaviíu\:;. Jo
sé Albores GancVim y Ahj.ouho j..e- 
ma Trillo, vecinos de Vimian/o; y 
i-Muliiio Bello Pérez, ve ino de /Magia, 
para ser oídos y para que aleguen y 
prueben en su defensa, io que e -iimen 
procedente; habiéndolo acordado así 
en expediente que Sobre j/icautación 
de bienes ha mandado instruir la Co- 
mi'dchi Erovimiaí de Inrautadones de 
u i Coruáa

Dado c.ii Córcubión a 14 de 
maya de ]0;>7. Ei juez de Primera 
Instancia,, Insiructofo

í . R i a ñ o

Por la presente, se anuncia la va
cante de SeereUrio p^opirtai;io y su
plente de e-ste juzgado Municipal, de 
cerDo menor de 30.000 habitantes* a 
fin de que los aspirantes que deseni* 
peñen secretarías de la mbma catego
ría ,a que pertenece la vacante o ae 
la inmediata inferior puedan presen
tar dentro del plazo de treinta días, 
contados desde ei siguiente aí de la 
publicación en eL «Boletín Oficial» de 
la provincia y en el ««Boletín Oíi- 
ciai del Ifoiado» (Burgü->)f so- 
licitutiés docurne-ntachis, ni sefiOr juez 
•de Primera Instancia cqe esto par
tido de Riaño, haciendo constar que 
este jTzg:v-o solo tiene ios derechos- 
ue arancel, anunciándose esías pla
zas al concursa cíe trashido.

Riaño a 22 de abril de 1037.—E!
juez Suplente, Eugenio Alvar-ez.—Ü  
Secretario suplente, M. Sáinz Gómez.

V ito ria

Lacambm Tresaco Enriq.u?, fojo de 
IVíariatio y de jerónimn, iíc1 >j! 1 í de 
Ayerbc Teá¡- -viter.'), pío-
íeEón vendedor, üe vrtn't a lo  .«ñoc 
de c.dad, .1. uljaib ido úiliciiiunüidc «n 
Áyerbc, .dw por ei delito de
estafa, comparecí na vi el iénumo ■ Oe 
di-.v. id i- Mnie a- fuzg:ulo de bj'druio 
•dún 0c VI'orD, bqo ajierribiadciib.í 
de- qor •'} fo ver i i i '■ • ':e SOUs derhi- 
rudo n'Ed,h\ r-'^ánd-oie el pcij arfo 
a que huluRrc Esgar(

Vilorto í E- mayo ie  b),T7,- 11 
juez de lipgruccijti. 1

T e k i  ¿;
Josa (U)litvdCi SioEe-v.:.. ■ •-cásoo 

rt-ed:eii;'> . .. y .:V-. •• ,e
rs-ííiíor'q voeie-- ;v; urtiuaekvu' de as
E i  c h ; T V  íó. re, • ,,e;e-V' ••o: -
-ien;••Ve'/ • e g.e • -’e... , e ■ •• • .-e¿i lo s
OJ.1 El e .e ¡> 1 ; : e : . é ■ :, ; y ;  eeb?
UibE é ■ l u ' l . g . a U v ,  ' U
rt&OíVg dá diCn übiS ;¿U!lw

Y ÍrJ'!
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te e í señor Juez de instrucción 
do Tolde a constituirse en prisión 
la que ha sido acordada por auto 
de Al de noviembre pasado, aper
cibidos que de no hacerlo serán de 
clarados rebeldes y les parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. i

Ai propío tiempo ruego y  encar 
go a todas las autoridades' así c i
viles como militares y  agentes de 
la policía judicial procedan a la 
busca .captura y  conducción l*  Dgj 
pósito mumeip&f de esta ciudad & 
h\i d¡S()-osic'ión de los Indicadas . 
procesados,

Teide 17 ñ-t abril do Í937.— 
Eí jw ez  ú ó  instrucción, Evaristo* 
Mor¿o , 1 i

Salam anca

K&móii Foíbio Vicente, hijo da 
Gregorio y de Elisa, domiciliado 
úifimarnente en Madrid, callo de 
-Alcalá, numero 123, oamoareoerá 
en t í  t órnúrio de nueve ciías, nn* 
te. -eí señor capitán juez instme- 
tor deí Juzgado militar número 4 
de Sala/manca' don Miguel berree 
Aív-arez, (edificio deí cuartel de la- 
fautoría), para ser rudo en las d ili
gencias justificativas de ios daños 
caausados ;aí Estado Español por 
eí citado individuo,

Salamanca .27 de abril de 1037 
— Eí capitán juez instructor* Miguel 
Forrer. , T ^  y

Sevilla

Don Saturnino Jiménez Delgado, 
abogado afecto ai Cuerpo Jurí

dico Militar, juez eventual de es
ta plaza y  de la causa número 
600 de ícorriente año, por robo 

asalto.
n virtud del presente se cita, 

llama y emplaza a Zacarías Rubio 
Torres" cuyas demás circunstancias 
se ignoran, domiciliado últimamen
te en Cazada de la Sierra, para que 
que en e í término de diez días, com 
parezca ante este Juzgado Militar, 
silo en la calle Alfonso X IÍ„ núrne 

6 ,a responder de los cargos que 
le resultan en la causa to tes  men
cionada; apercibiéndole que de nq 
verificarlo será declarado rebelde»

A l propio tiempo, exhorto y  re 
quiero a todas las autoridades tan
to militares como civiles, para que 
procedan a la detención e ingre
so en td cárcel del mea ció nado 
indi vio y  a mi disposición,

Dado en Sevilla :a 27 de to r il  da 
1937.— Eí juez de instrucción,. Sa
turnino Jiménez* ■— E l secretarlo, 
Martínez Gano.. : r

Tudela

Eí señor Juez de ínstmedáu de 
®ste partido ,por providencia de 
hoy dictada en ex expediente que 

sigue por acuerdo do la Com i
sión provmcjax de incautaciones di@ 
bienes de sobra dedá*

radon  de srtíspo-nsabltíded c iv íí de 
Nicolás Jiménez y Jiménez, ma.es 
tro nadonaí, que desempeñó d i
cho cargo en Viliafranca, y cuyo 
acíuaf paradero se desconoce, ha 
acordado citarle piara que en térml 
no de ocho días comparezca ¡an
te este Juzgado para ser oído en di- 
cho expediente ,bajo aperelblmfeü 
lo  de que si no To verifica fe pa- 
r.aará eí perfuici-o sa que to va  fugar 

Tudela 20 de abril áe i 937—El 
secretario, Manuel Ballesteros. ¡

Nava del Rey

Rodríguez p.£láez7 Ricardo, ¡a& 
tur-al y  vecino d e  O astroo iiño , 
fYnlladoTi-dJ hijo de Calixto y 
d e  Jim a, d e  .38 añ os  d e  edad, 
soltero, obrero., procesado Bti 
¡simiarío número 49-1936, sobre 
feifr&cción de Vi lev de  caza, 
cu ro  actu a l paradero se fĝ or;8̂  

Comparecerá unte este Juz
gado de iastraccíán r?*e Nava del 
Rev, eoiüstítiürse en pri
sión dentro del plazo de diez: 
días y be jo  apercibimiento de 
ser declarado ¡en, otro caso rB- 
tríete y r^rürte el perjuicio % 
que hubiere li&g&r eoi& arreglo $¿ 
1.a ley,

Al propio tiempo ritego y en
cargo a todas las autoridades, 
tanto civiles como militares, a 
intereso de todos ios agentes da 
la Policía judicial, procedan a 
la busca y ca.btu.ra de dicho su
jeto, pornándolo ,c$tso de ser 
ínabido, a m í disDosíción en e l 
Depósito municipal de esta ciu
dad. r

Nava del Rey 27 de abril 'dfl 
1937.—El Juez’ de instrucción, 
Agustín B. Fuente Veloso.

Vaquero Panlagn a, Fausto, re
sidente "últimamente en Torre- 
Ua de la Orden (ValIadolM), de 
y31 años de ¡edad, hijo de Fran 
/cisco y de Vicenta, jornalero, 

cuyo actual paradero se icrsior® 
prbcesüdo'¡ejn ísuni as1qTR§:terf 19311 
por lesiones y otros hechos.

Comparecerá ante este Juz- 
piado de instrucción d e  Nava del 
Rey., para constituirse en orí- 
isión dentro del plazo de diez 
días y bajo apercibimiento da 
ser deelarteo en otro caso. r¡e~ 
fcelxlte y pararte al perjuicio a 
que .hubiera l&gir con ¿rrBglo $ 
te ley.

Ai propio tlemp® riifego y ea- 
cargo ¡a todas l¿s autoridades, 
tanto civiles como militares, >e 
intereso de todos los agientes dffi 
1a Policía judicial, procedan a 
te busca y captura m iücho m*

feto, poniéndolo vcaso de s;er 
habido, a mí disposición en el 
Depósito municipal de esta ciu
dad. , ¥

Nava del Rey 27 de abril dW 
1937.—El Juez de instrucción .̂ 
Agustín B* Fuente Veloso*

G inzo de Limia

Don Jnm Vidal García, en fun- 
d i m m  de J v if iz  de instrucción
d eGimzo c&é L&nte y ;Sn par- 
ííílíK.
Por I® presente, fea cunsplí- 

mtmlo de orden de la Superio
ridad de fecha 8 del actual* 
-se Haca a a Darío valencia Pé»’ 
rez, cuyas circunstancias y sa
ñas 'personales al final -se expre
san ,procesado «¡a eí suman© 
■de fesíe Juzgado, núm«ro 5, del 
©.ño 1935, para que dentro del 
f/imiao de diez días, comparez
ca .ante este Juzgado a oír 1A 
notificación del auto de prisión 
y a constituirse en prisión a 
¡disposición dei limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia de Oren 
use, prevenido de que si no kj¡ 
bidet», será declarado. rebelde, 
y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar coa .arreglo a la 
ley.

Ai mismo tiempo, encargo a 
todas las autoridades y agir
ías de la Policía judicial, que 
procedan, a la busca y captura 
de dicho sujeto, poniéndolo tan 
pronto fuere habido, a dispo
sición de dicha autoridad, en 
el depósito municipal de esta 
villa. . o

Circunstancias y señas per
sonales del procesado:

Darío Valencia Pérez, fl© 24 
años, soltero, labrador, hijo día 
Francisco y de María, nahr'i 
ral y vecino que fué de la 
Boulíosa (B altar) residente úl
timamente en Sea Lorenzo da 
Moasenís, estatura regular, ojos 
y pelo castaño, rostro delgado, 
bariz regular, boca pequeña, vis 
te pantalón de pana gris, z¡a>- 
marra, negra con foocam'&ngias 
de felpa negra, instruido.

Dado en Gimo de Limia, m 
20 de abril de 1037.—Juan Vidal 
—El Secretario» Teltno Garba- 
tilda,. '  Mü i

Molina de Aragón

Don Vicente Dlet Gaspar, íû fg 
de Instrucción accíaental de 
esta ciudad y su partido.
Por ©í preáent© cito, llanas* 

y emplazo a Emilio Novel'la, P® 
tiro Galán» luán Haeránz» mf>
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celo el Esquilador, Martín Can 
tero y León Fuertes, jornale
ros y vecinos de Anqueta de 
Ducado, cuyo actual paradero 
se ignora, á  fin de que compa
rezcan ante este Juzgado dentro 
del término de diez días si
guientes ai en qu© la presente 
sea insertada en ©l RolcUa OP 
c|al de Soria y Boletín Oficial 
del Estado de' Burgos, con ob
jeto de notificarles el auto de 
procesamiento dictado en el su
mario que se instruye por este 
Juzgado con eí número 58 de 
1936, sobre robo, recibirles d© 
claración indagatoria y ser cons 
tituidos en prisión; bajo aperci
bimiento que de no comparecer 
¿¡dentro deí expresado término, 
les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar y serán declara
dos rebeldes 

Dado en Molina Me Aragón 
a 22 de abril de 1937.—-El Juez 
de Instrucción accidental, Y£ 
cente Diez Gaspar.- - IR Secara 
tarto Felipe Bacaiízo.

Don "Vicente Diez Gaspar, .Tu®z 
de Instrucción accidental do 
esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, IItimo 

y emplazo a Máxñnino Rico Ro¡ 
yuela, vecino do Lebraneón, 
cartero, cuyo actual par Adero 
se ignora, á fin de que compa 
rezca unte este Juzgado dentro 
del término de diez di as ¡siguién 
tes a), en que la presente sea. in
serta ien el Boletín Oficial, con 
objeto de notificarlo el auto de 
procesamiento-dictado en el su
mario que se instruye con el 
número 50 de 19313, sobre robo 
recibirle declaración indagato
ria y ser constituido en prisión 
bajó apercibimiento que de no 
comparecer dentro del expre
sado término, le parará el per
juicio a que hubiere lugar y  
será declarado rebelde.

Dado en Molina de Aragón 
ia 22 de abril de 1937.—Ei Ju©/ 
de Instrucción accidental, Vir 
cente Diez Gaspar.—E l ' S©cxe 
tarto, Felipe Bacarizo.

Don Vicente Diez Gaspar, Tu«z 
de Instrucción accidental de 
©sta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo 

y emplazo a Galo Juan10' Martí 
jaez ,soltero, sofer. natural y 
vecino de esta ciudad, Joaquín 
Cuenca. Cresomdó- Bueno For 
\m y Victoria»© BJwkío, jorna

leros y vecino® de Maranchón. 
cuyo ¡actual paradero ¡se ignorá 
¡a fia de que comparezcan ante 
este Juzgado dentro del término 
de diez días 'Siguientes ai en que 
la presente ¡sea insertada en. el 
Boletín Oficial de Soria y del 
Estado, con ei objeto de’ noti
ficarle ¡el .auto de' procesamiea 
to dictado en el ¡sumario que se 
instruye con el número 65 de 
1936, ¡sobre robo, recibirles de 
claracjón indagatoria v ser con® 
tituidos en prisión; ¡bajo aper
cibimiento que de ¡no compare
cer dentro del expresado térmi
no Ies parará el perjuicio a 
que hubiere lugar y serán de
clarados rebeldes .

Dado en Molina de Aragón 
a 26 de ¡abril de 1937.-E l Juez 
de instrucción accidental.——El 
Secretario Felipe Bacarizo.

Calahorra
Don Víctor Rutz de la Cuesta

y Burgo1, Juez de Instruc
ción ue Calahorra.
Por el presente y .como com 

prendido ¡en ¡el número l.o deí 
artículo 835 de Ja ley de Enjui 
damiento criminal, se cita, lla
ma y emplaza a Félix Ocón San 
Casimiro, de 21 años de ©dad 
casado, jornalero de esl atur¡a na 
tura! y vecino de Pradejón, cu 
yo actual paradero se ignora 
para que m  «I término d© 10 
¿días a partir de la publica

ción de ¡esta requisitoria en el 
Boletín Oficial del .Estado, com 
parezca en este Juzgado de I n;¿- 
truceión ¡a fin de conisfituir.se en 
prisión, notificarle el auto iie 
pro.'esííruii'lUo y recibirle inda
gatoria, apercibido (pie de no 
veri fíe-arlo ¡será declarado re
belde y I© parará ¡el perjuicio 
¡a que* hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y ¡en 
¡cargo a todas las Autoridades y 
ordeno a los Agentes d© la Poli
cía judicial procedan a la bus
ca y captura de expresado pro 
cesado y en caso de »er habido 
lo pongan a mi disposición en 
el Depósito municipal de esta 
¡ciudad. ,

Dado en Calahorra a 28 de 
abril de 1937.—El Juez de Ins
trucción Víctor Kulz de la Cues
t¡a El Secretario, Cándido
Mola .

TolOsa

El ¡señor Juez de Primera 
Instancia o Instrucción de ¡esta 
villa, designado fiara I® inslruc 
ti ó» del expediente tí# Incauta

ción de bienes de que después 
se hará mención .

Ha acordado por medio d© 
la presente que ¡se insertará en 
el. Boletín Oficial de ¡esta Pro
vincia y en el del Estado, s© 
¡cite, lláme y ©mpl-ace a don 
Eduardo Portu Yarza, para que 
en. ¡el término de ocho días há 
hiles comparezca ante este .luz 
gado Especial silo -en la Plaz® 
de la Justicia número 1, con ej 
fin de ¡ser oído en el expedien 
te que se instruye contra ei 
mismo sobre incautación de bie 
ríes, ¡apercibiéndole que, de no 
comparecer, le parará el per
juicio a que haya lugar ¡en de
recho.

Tolosa a 28 de abril de 193 
- — El Secretarlo, José Martin

T oledo

Núfio de la Rosa, don Ubal- 
Ido, ignorándose ei nombre de 

los padres, así como su natura
leza ¡su ¡estado, y señas perso
nales, jefe que fuá de Investi
gación de Falange ¡en esta capi
tal de Toledo, al que se le ías 
truye procedimiento previo co
mo’ presunto autor del fusila
miento del falangista Angel Man. 
•/¡meque- Ballesteros, sin que se 
haya podido averiguar su 
¡actual p a ra d e ro , comparecerá 
en ¡el térrnjuo de 20 dias conta
dlos ¡desde la publicación de 

la requisitoria ¡en ei Boletín 
Oficial del Esíado y Oficial de 
la provincia ante ¡él ¡señor Te- 
mi en te Juez Instructor de la 
Guardia Civil, don Angel Del
gado Saavrdru residente en do- 
lodo, para prestar declaración 
en tal procedimiento, bajo a per 
f.ibimienlo d¡e (pie de no olee 
lo ¡será declarado rebelde;. 

Toledo 21 d¡e abril de 1957.
 Ei Tc¡¡i n|o J uív. Instructor
Angel Delgado .Suavedra.

Carnión de b's C ondes
Don Manuel Arija García. Juez 

Municipal Entrado, encardado 
de Jn Jurisdicción ordinaria 
de Carrión de io¡s Condes y 
¡su partido .
Por el presente ,se rita a 

Juan Vargas .Sancho y Miguel 
Pérez Vargas, vecinos de San 
Llórente de la Vegs y cuyo ¡.¡a 
radero se ignora y ¡se les requie 
re paru que dentro del ierro i
no do ocho días comparezcan 
ante el Juzgado de Instrucción 
de Garrión de lo?; Condes, p©r- 
¡soaalmenl© o |.*or escrito, para 
que alegue» y pruebe» a» 9»
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defms.i io que ¡éslhns;!! proas- 
drlik- eu l̂ xped.uviltc AthlUnfe- 
iraliv') subre j 'f:s¡iOiñUñ}i!itIad d  
viL que d  amputo d¡ñ Meereío 
ley do 10 de enero úl
timo y  por dcd^&eioix de |a 
Comisión Provincial de Imcau~ 
tado-u de Bienes de ¡esta prima- 
cjn ;se le sanie con el número 
2 del eorr]eníe W<*>: aporeiljipii 
doi.es ( j u e  de no comparecer jes 
parará eí perjuicio coasigmepa 
¿o.

Hado m  Carrió-n de ios Con 
des a 23 de abril de 1937.-E l  
Juez Municipal Manuel Arija.'

C ervera  de Pisuerga
Don Tose Porra Yllades, Juies 

do i,.n.sl.rucciaii de ],a Villa de 
Peryrrn de Rio IdiSuerga y 
¡su {tari ido.
Por la prê X'-uie ello l'famo 

y emplazo e. los procses&do:, Jes 
ío Luis Luis de 20 años, hijo do 
Cayo y  AquiiiiiA natural de O'ile 
Tos de Saltero, Á¡aioalo Tolioia, 
Castillo do 18 años,. Lijo deMa 
ría ¡naiural de Inficsto y Paulíiip. 
Alonso Campana! de 20 aitbs, 
hija de Jacobo y Carmen, na
tural, de San Martín de Rio 
Aurelio; todos mineros, solteros 
y vecinos de Velilla de Guardo 
y en la .actualidad ¡en ignorado 
paradero para que como com
prendidos en ¡el artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, comparezcan ie¡u la sata 
Audiencia, de este Juzgado en 
el término- de ocho días conta
dos desde el siguiente a la pu
blicación de la presente &¿ e l  
Bohyiía Oficial del Estado, con 
objeto úe  .rcsnon/Ier de las car
gos que íes residían ¡en el ' .suma  
rio que so- Jes xnstruyjo haju e l  
lina ñero 71 del uno por
xhimmeio. .falsa: boj o aperchu • 

tinento -de. iS;cr deelar&dos Tebel 
des y pararles :•] pCrjuteio ;;s, 
qu.c h u b i e r e  l u g a r  d a  d e r e c h o , .

A.! propio qeiupu ruepo y rp, 
carpo n \ ¡ ,t tas ht¿s¡iLul Cridado:-; dy| 
KM-adu i1/1.,-! ten<>t, v o r d e i u o  a  {o-s 
Agi- i i l tes df.  la. |aoHHn J u d o - M i
piSK’e a a a .  o b ¡ .  b u s c o  d e  c ••, t » r e  - 
siidus p roí-usados e\i\iv' se 
ñus {H.-.rstmaf.ys ce troteo
a s m .  o  y  c a s  n d e  u i s r
bu!¡{der-;  í u s  p o u uo . n  o  d i s n - o Y
i'ic-l) d e  c r i é  Ju//;esíu ¡o.i |:.í cer<  
c e l  d e  e s e  p . a r í i d - ,

í V r v ^ m  vía l u . n - e r e e  a. 28 do  
nUv'v <!e. 1227. i í h/o; de Ht; 
i rik\ i*aq .u>Si: ; >aero V [ ^

3&¿k T* VA, ^
Cádiz

YVVY' A*

2 2  años, r s o l i e r o ,  p a n a d e r o ,  h i j o  
i l c  ü a r m m ,  n a t u r a l ,  d o  S e v i l l a  
y  c u y o  p a r a d e r o  a c t u a l  ¡se d e s -  
co iixu ccy c o m p a r e c e r á  c u  u - .n u í -  
¡n,o d e  d í e z  -cijas cu l a  L á r e H  
•do C á d ’ Zj p a r a  s e r  e o ia s U tu id o  
cm  ¡ j v í s í í m  s m  f i a n z a  d o e n e ia ,  
j d í i  e n  ¡e l s u m a r i o  n ú m e r o  221 . 
de 1935 que s o  ins tru ye  eo¡i.itr£. 
e l  m i s m o  p o r  í M i t o ’' d o  r o b u

Cádiz ¡a 28 de abril de m 7

La A lmunia  de Doña G odina

Montesinas Clariana (M̂ iameji 
ide i (j  aüns, soltero, |omalefos 
hijo de Juan y Autonia, naturai 
y vecino d¡e esta víUa, e¡a la 
quo tuvo su último domicilio* 
procesado por delito de robo, 
comparecerá lep térmxuo de 10 
días cp tfel Juzgado de í¡ESl.nic- 
dóo. de La AJmuiUia de DoíÜíí 
ílodiau a i'iu de constituirse 
prisióa provisioiuaí docceiada 
por auto de la Superioridad, de 
28 de los corrientes ea causa 
¡seguida m, esto Juzgado bajo 
¡si ¡numero 18 de 1936.

La AJmuinia de Doña Godlna 
30 abril, de 1937.E1 Juez de íp,s- 
teccidii, Antonio Bayona,

M arbella
Don." Manuel l >:r:feto D ejado, ’

Juez de mstrucciópa dé este
partido!,
Por la presepio, y como cora 

prendidos en el caso primero 
del artículo 835 de la jey ad-, 
jeíiva penal, se cita, llama y  
emplaza a los procesados Jo
sé Pcirez de la Torre, de 27 
¡años de edad, soltero, cboíter, 
vecino que litó do ésta, too- 
reno, de .regular ¡estatura, pelo 
lo casi ap o y  de regular com- 
idu.viétít; Iduincisco ftiácias Lbóm 
03.) ¡Lnauto, de 6H ar¡o¡K, casado, 
natural y vecino cKj esta, liabitó 
éltimaim-nto ¡ru la cade de Id 
Bermeja -núiuoro 10, y tt María 
•Merida i'iuít,, í.’.o¡iiorl;la por c¡s- 
iH.í.sit íi< ’ t iltirro, de 38 años 
¡rmtui •<* v 1 etno de esta, tuvo 
so ó.Munu domicilio m  kx ca lle  
il¡ ' n» mk ‘0 ¡ 7 , ic-ijos i j lo s
CU L’ >. I r \ ,  ji i r .c  I 'M pm-ül. (|tt6  
¡ o ' ri.¡i:',.¡ 'de riiico *)yus sig- 
5Ó :í.í tu*.- S a id jitlliiii'vUdún do ¡es
ta ív.jOí Oioliu '.OÍ. el iioflítin t)ri
cial dvl f' .̂iado V  do le un Ofi- 
i-.iai de l« ?>.rovin<uíi, coinpanv,- 
c:ui. íuite ".'•NU' Juzgado a cuusi- 
tuirse va  prisión y  responder 
d¡* ‘*iíí cür g( que  k\-;. rfesuilau 
cu -a fde/.a. separad ,̂ (¡ue í¡e 
trsu*d.l.a n los ícurs üuuiariaK-s, 
v >  t*i rei'aeiou «  dichos prooc- 
*mk% cUsaawi<ht áá oa,usá

número 38 del pasado año, pon 
¡sedición, ,aper<'íl,¡ié,n.doies da ’Ee- 
beldía en otro caso.

Al. propio tiempo ruego y ¡en
cargo a tocias las ¡autoridades 
civiles y militares y ordeno ¡a 
los* agentes de la Policía judi
cial, proceda®, a la busca y'oap. 
tura de dichos procesados, quiq 
de ser habidos serán ingresa
dos m  Ia prisión partida da 
¡esta ciudad, a mí thspoiádón, 
¡dándome cumia da haberlo ve- 
rü'ioado.

Dado en Marbeüa a 27 da 
¡abril do 1937,—-Manuel Prieta 
Delgado.—Ei Secretario, José 
.Cérvido, < . ¡ , ¡ I

Ateca
Yetía López, Ramona E.nrí- 

queta, eoiaucida por Enriqueta, 
natuiM de Minas del Horcajo 
(Ciudad Real) de estado soltera, 
de profesión sirviente, de 27 
años de ¡edad, hija de Francis
co y de Leocadia, domiciliada 
¡últimamente en Madrid, callfl 
Rodríguez S¡a® Peidro, número 
68 y, en la ¡actualidad ¡se ignoro 
¡se Ignora su paradetro, y domici
lio ,,comparecerá en término d0 
diez, días ¡siguientes a la inser
ción dei presente m  los pe
riódicos oficíales, a constituirse1 
ep prisión ¡en ia prisión provin
cial de Zaragoza, ía disposición 
de la Exema. Audiencia ¡de di
cha capital, a fin de ¡extinguir 
la pena de ¡dos años, cuatro 
meses y un día de prisión me
nor que le fué impuesta en la 
causa número 70 de 1933 sobra 
hurto ,seguida en ¡este Juzga
do; aperabuadoio que de na 
hacerlo será declarada rebelde 
y lo parará el perjuicio a qu8 
hubieré lugar en derecho.

Ruego a las autoridades, Po
licía judicial y Guardia civil 
de la nació®, lk práctica de in- 
Vtósligaeióa para la busca y cap* 
tura di.; dicha penada, y «aso- de 
¡ser Ijaíiidti ¡sea -togresadi’s. ¡e¡u le 
prisión provincial de Zaragoza 
a Disposición de la Excina, Au- 
iidíencía de dic.ha capital, ai ob

jeto «le cumplir la pena qu© 
Se fué impuesta ¡e® ja causa
Hieucíoiuada,

l>u<lo en Ateca a 28 d© abril
de 1987. El Juez <1© iasírucióa
Victoriano Molinera ..

Cáceres
Don Pascua! Díaz de ia Cruz Priet0( 

juez de instrucción de esta Capital 
y su partido.
Haga «toe?» Que ge habiendo dá<*
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posible o,Ir en el expediente que Ins
truyo de responsabilidad t ivil i?or Im 
itar n en ignorado paradoro pre
sunta) culpable, Antonio Villarrocl VI- 
llarroel, de e'da vecindad, 'n: le dta^ 
por medio del presente edicto (¿ue se. 
hñcríará en el «Boletín Oííciaí del 
Estado» y ai el de <v>ta '! ’rOvinciuv 
requli'iéiiuole para que en di término 
de ocho días hábiles compaie/ca ante 
el juzgado de .hi' lrn« c.ión de Cúre- 
res, nombrada vjtic / Instructor de di
cho expediente, person ahílen te o por 
escriba para que. ataque y pruebe 'en 
su dejens:i lo que estime procedentes

dado rn Cá-'cres a 20 de abril de
1937. pascual. Díaz; de la Cruz Fríc-
to,—La S. Mjfj, El Secretario, Ü¡ 
N a n T V  Valle,

Jtiitttt Mttrlaiao M ^rtía  Amones, 
Uto 27 a/los do  ociad, Lijo 11® .1 >a- 
(nial y de Alad, ¡natural' y vecino 
ride kuatáto.eli'Cz, ¡sin qii'C conis- 
Uüix m ás cirouastaueios pensó- 
|aale¡bb deberá comparecer ie:a dC 
plazo de cuarenta y  ocho horas 
a  contar de la  publicación do 
lesta requisitoria en ¡el Boletín, 
Oficial del Estado, ante el Juz
gado m ilitar num ero 2 de la  
plaza ae Cáceres para consii- 
ütuírsü ien prisión  como proce
sado en la  causa número 26 del 
corriente año, p w  eC’ delito de 
adhesión a la  rebelión.

A i m ism o tiempo ruego y  en
cargo a las auíoridades,, así c i
viles como militares, la  busca  
y  captura del citado Juan, 
y  caso de ser habido, lo pon
gan a disposición de este Juz
gado.

C á c e re s  26 d e  a b r i l  “d e  
El, Juez 'in,slructoi\ José JiuKjubz 
Cutiérrez. j

Francisco Con z á l.ez í ícr; í/mi- 
d e z v h i jo  de  A n d r é s  y  d e  P i l ar ,  
do  2H .afio-sy rnú ti uní. y  ye  o oto- 
Pido Moniánci i 'C/ , s in q u e  c o n s 
ten m á s  c i r c u us la i i c tu s  pe r zu -  
j ruiuM i liberé (unupnrOrar en el 
p|.U/o (h r¡j¡rn*nla y o c h o  l iorna 
;u ( a u p a r  do l.ú puhl ieí ici’óiu de 
osla rv<pasMoría m  Oí BojeíiiU 
í He bal «L j lvsludo,  a n | e  n! j  ua-  
g a d u  n d h i u r  n ú m e r o  2 d e  ¡a 
p lu /u  de ( a ( ‘!' r ,'S par t í  co ns i i  
t l l u i r sc  !-n p r i s ión  co rno  p r ó e e
sudo  en. ju ra.usu n ú m e ro  26 d e | 
c o r r i t a d e  n ú  o, p o r  e( d n j i lo ,  d e  
a d h e s ió n  a ia re b e b e n .

Al misnur t i e m p o  ñ o  po y c u -  
cargo  a las au iu id iim taiq , asi cC  
vi los c o m o  nublare is ,  |u busca

- y. captura del <4 Uulu .cYairid-seoj

y ca so  de s e r  litib ido , lo  p o n 
gan. m dispo,sició;u de e s te  J u z -  
g ad o ,

is b  eves 20 de abril d e IOTA— 
El  J u e z  instructor, Joista Jiménez 
U ulié iT uz.

Teruel

En virtud de lo acordado por el 
señor juez de Primera Instancia de 
este partido en expediente número 
14 s.jbre incautación de bienes, contra 
Antuido torres Remón, Paulino Es
teban Torres, Luis Guillen Marco, 
Juan Guilléíi Garda, Jqs¿ CJuillén 
(larda , Miguel Guillen Gurda, Jeo.* 
doro Tópe/; López, Elias Sorianñ 
Pérez, I S i ni ín Aldabas "'Pérez y Em- 
tuquió. Brióei Simón, vednos de Vi- 
llarqucinudo y euyQ actual paradera
ise ignora „ v

Se requiere a dichos expedientados 
para i|.ue en el término de ocho días 
comparezcan arde este Juzgado perso
nalmente o por escrito alegando lo 
que en su de’-fhrgo. estimen proceden
te, bajo los apercibimientos de Ley,

Teruel 18 de maya de 1937,—El 
Secretario, accidental* v i

En virtud de lo, acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
este partido en expediente sobre in
cautación de bienes número 11 con
tra Juan Cortés Cebrián, 'Dionb!^ 
Bruna Abad, Mariano Cortés Cebrián/ 
Antonio Muñoz Peliicer, Dionisio Her
nández Domingo y Juan Abad López, 
vecinos de Villalba de los Morales 
y cuyo actual paradero Se ignora.

•Se requiere a dichos expedientados 
paia que cu e! término do ocho días 
eumpmv/eau ant e ó Te Juzgado peno- 
nataneud: u por escriio alegando la 
qiu: en í-if d.e*-*rargo estimen p io m la n  
tay b',¡jn loe apercibíiuleutos de, l.gy.

Teruel i;-; de mayo, de 1937. -1:1
See,rol ario accidental, * ,

En virtud de ío acordado por el 
v  ii.>v Juez de prim era  hr>t:un'i-.i <K-1
p-irbdí) de JVruél en eiq/édjeate So 
bre iue;iui¡e'iÓH de fn'ejie ■ nnmeí '; 0̂  
(‘unIra } amberío |jíüojM a inijuáp 
1 'Víí 111 i ' i . i I>uhÓM (inicie., InOerjieio 
J1 iiu-jo ‘.:i holión, Cecilia lljiicijn a 
Adcn/n, )u:T) lliiiujosa 1 >°!>éoít !dn ■
1 ividnd j üliiii I ope/, é'ljo ¡'no • h a 
bón llilia ja  .a, Cándida \ a ;¡h' ATuw 
/.;p I ru i Lea  ! UU han lllté'juea, Jnciü- 
(n Curtes GnsthlMie, la'tala Ju l iu i  
1 ój)e/4 le lichnn habón N'da'uií y 
Ixtiidua hurban I linujuea, v  ' inu * d,* 
VH'nstar y cuyo nebral paradero r 
Iguiirín

Se requiera a dldiati ^xpc-dtantado^

p ara  que en el término de ocho dias  
coiiipare/.can ardo e.-te ju zg ad o  i'iorso- 
iKiiinoiie u por escrito a legando  la  
que  en su descargo estimen p¡ocedcu-  
te, bajo los aper-ib im ieutos de Á..ey.

Ten id  18 de mavo de 193?!—El 
Secretario, accideuLii.’ E

En virtud de lo acordado o cuy el 
'Señor Juez de primera lasUaKia cta 
e^te partido en expediente sobro in- 
i cautación de bienes contra Juan )os0 
Bonet Arica, que tuvo su domñ jilo* gp 
timamente en esta Ciudad, calle de 
la Comadre número (j y 'uyu neltuil 
paradero so ignom, se era a dicho 
expedientado para que en el téimmQ 
do ocho día- coi upar-vea ame che 
juzgad > personal mea ie o por escrito 
p a ra ' que alegue 'y* pruebe, cu su 
defensa 1q que es lime p>i ace* lente, 
bajo apercibimiento de que si uo 
lo hace se 1 eOriginard d  perjuida 
u que haya lugar, \

l e ru d  18 de mayo, do 1937,—¡El 
Secretario accidental ’ '

Santa Fe

Don Juan Antonio Hernández'Gómez,, 
rjuez Municipal sup]ente de esta 
ciudad en funciones de Primera 
Instancia del de este partido.
Hago, saber: Que doña Trinidad 

Ramírez de Areüana deí Castillo, na
tural de Madrid y vecina de Dúrcah 
hija de Rafael y de Ramona? de 
62 afio.s de edad, viuda de don Eus
tasio Echevarría Moreno, ha fallecido, 
sin testar en el pueblo cíe Dúrcaí el 
día 27 de noviembre de 1930. sin de
jar ascendientes ni descendientes; y 
en su vu‘imÉ se llama a M1' que se 
crean i\m igua l  O mejor dercc.lia a 
su herenc ia (pie la. ¡pie aep íra  a  
cija (pie c s su S{,)í¡rira cainal dona
Ramona Lupe/ Ramírez Je Aielhmg
a lia de ¡pie euiUjíarcvcMn a i  e->m
Juz:••ido den tro  de.: término de ,j a d a -  
la d¡a . j;ara ic i iam a!ja .

Sa n ta  Lé a 2.0 :h  amr/u de 
Ju an  A ído jiio  | lernúmu.*;-; vión.ez.

Z a r a g o z a

hua Lablu de LLaí.iu AbceU-y
y i 11: u L g pie/ g "  h c L  neciúu del 
Jm  ; a •' f 1., !|i';ae ru j Je

e bi tríl'i.)! d,'.;; C-viHaJlaih-. (pe. ‘-c
Uil.i.
I laeu ‘-'í í I >-T ; l.bic ec¡ v! ; ... j. d ien 

te UlC ia b il iU  *))■;> rí néaíeU j I I  d r 
L.i m a ’ irhel . h. d. .ó i;:t< eui )m. el¡a 
pul I i ¡liiibí i ’! o. ¡ü< i: i i di hil anta- 
' Cea' , para |f «. i u /  :• hu-).!' >í .ab.\ a - 
enam- la n y. n e ! ¡é-, •; - :■ q ,ph-
’ ( di-ha e v h i r  a I ' ; p,,¡u ¡ ¡  t

‘‘Cnia y Pl C',(C ! ■ '■ ió.l ! ,a/¡\l ¡ > | ji/:: f uf
vccjaus  dp Gt. • tf.’ dg  I lu e i  n g  S|U-
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en ignorado paradero, po¡r su opo 
sicíón al triunfo dei Movimiento Na
cional, y a J4rtud de lo que se dispo
ne en el artículo 4 .ü de la Orden de 
la Junta Técnica' del listado, fecha 
13 del actual, inserta en el ««Boletín 
Oficia!» del mismo correspondiente al 
día 20; he aoqrdado citar a dichos 
expedientado8 por medio dei presente 
que se publicará en ei ««Boletín Ofi
cial del para que dentro
del término de ocho días hábiles 
comparezcan ante este Juzgado y re
ferido expedientado personalmente o 
por escrito donde pueden alegar y 
probar en su defensa, lo que estimen 
pertinente. i

Dado en Zaragoza a 27 de abril de 
1937.—Pablo de Pablo Mateos.—El 
Secretario,, , ¡ ¡ i ¡ [ ■

Pnebla de Sanabria

Comandancia de Carabineros cíe Za- 
mora-Orense*
Don vjosé Silguero Fernández, T e 

niente de Carabineros, Juez Instruc
tor del expediente número 13 de 

1937, Sobre declaración de responsa
bilidad civil contra ios vecinos d̂ S 
Mercado dei Puenta Calende (Zamo

ra), Miguel González (a) Miguelón y 
Antonio González de Dio* y el ve

cino de Galende Manuel García Sanz 
Por el presente edicto, cito, llamo y 

emplazo a Miguel González (a) M> 
guelóm Antonio González de Dios 
y. Manuel García Sauz, para que en ei 
término de ocho días hábiles com
parezcan en este Juzgado, sito en las 
oficinas de la primera Compañía de 
Carabineros de Puebla de Salí abría, 
con el fin de prestar declaración 
personalmente o por escrito^ para que 
aleguen y prueben cuanto estimen 
pertinente a su defensa, previniéndoles 
que ¿i no lo verifican les parará d  
peí juicio a que haya lugar.

Dado en Puebla de Sanabrla a !o£ 
trece días del mes de mayo de 1937. 
José Siguero Fernández/

Le ó n
Cárdena* González Salvador, de 31i 

año8, casado, calderero ambulantev hi-* 
jo de Antonio y de Filomena, naturafc 
de Madrid, sin domicilio; y Sánchez» 
Sánchez Teresa, de 27 años, casada 
con ei anterior, hija de Felipe y de 
Josefa, natural de SegQvia, sin domi
cilio, ambos en ignorado paradero y 
comprendidos" en eí número Lo dri 
articulo 335 de |a Lev de Enjuicva- 
miqito Criminal 

Comparecerán tn el termino de diez 
día8 ante ei juzgado de instrucción 
de León, a fin de notificarles auto 
de procesamiento y constituirse en 
prisión contra ello^ decretada en el 
¿KSttfto h  te* «*$1. d

número 270 de 1936 por robo, bajo 
apercibimiento cíe ser - declarados re
beldes y pararles los demás perjui
cios a que en derecho haya lugar.

León 27 de abril de 1937.—El Se
cretario. Judicial,

Dosü Enrique Iglesias ^Sómcz, 
Juez de Primera Instancia z 
Instrucción de Lefia y ¡su par
tida.
Haga ¡saber: Que ¡en leste Juz 

gado y por comisión del limo, 
señor Presidente ¡de la Audien
cia Provincial de esta capital 
Be sigue expediente, para ejecu
tar ios ¡acuerdos del Excmo. se
ñor General Gobernador de la 
Plaza  ̂ fecha 13 de los corrien
tes ,por los que imponiendo a 
doña Concepción Alonso Graiño 
viuda de Nuevo, la responsabi
lidad civil como eoa-dyugante a 
la situación políUconsociaí a que 
puso término el Glorioso Ejér
cito Nacional, de 50.000 pese- 
tas\ con reserva de sus dere
chos a los legatarios institui
dos en el testamento, bajo d  
cual falleció, ante el Notario 
dele ¡esta Capital, don Miguel 
Domón Melero, en 14 de ene
ro de 1928 que podrán ejercí 
tai" en la forma que dispone 
el artículo 11 dei Decreto de 
10 de emero y norma ü.» de la 
Orden de la misma fecha, am
bos del corriente jafio» entre- 
gando desde luego a] E.slado 
el legado instituido a favor de 
la Agrupación Socialista de 
León de la Biblioteca, armah 
rios no empotrad oís, instrumen
tal y boüipiüi médico, dispuso 
la constitución de iodos los bie~ 
ne.s pertenecientes ¡a dicha cau
sante en administración j udi- 
c|als para cuyo cargo ha sido 
designado don Narciso Caba

llero Muer, que habita en ia 
Sai número 1 de esta ciudad.

Lo que se hace público pa
ra general conocimiento v de 
n&odo eSpfi flal de Jos Mgutário  ̂
a que antes se hace reieren

eja y que son Guadalupe, Anun 
dación y María de los Dolo- 
rusf iio^¿ 4|ura| njf arma.fi l&n 
eo Aparicio, Angelíta Nuevo Nú 
no, Francisco y José María Gral 
hez, Fulgencio Pulido Pumari- 
ño Abaño: Concepción Graiño 
y CaaubeL Covadonga, Florín- 
da y María Antonia Mtméndez 
Graiño, Dolores y Concepción 
González: Nuevo, Angeles, Mu
ría-Tema y Dorgiía (hijas de 
A d ela  N u ev o ) ü ^ sh  y

Antoaaio Alonso Nuevo, üeieis- 
rino y  Gorrino Beroard.cz Nue 
vo; Generosa Meméindez Nuevo 
y isus dos hijas; Gregaria- Ba
rrera Alonso- y Claudia Per- 
nftude^ Zancada., cuyo-s actu a les  
domicilios^ y paraderos ig- 
noral.

Dado m León a 24 de abril 
Üde 1937,,“- — E l Ju ez  d e  P rim e  
m instancia, Enrique Iglesias

Tudela

•El señor Juez 4$ Instrucción de 
esto Partido por providencia dicta- •'! 
da en eí expediente que se instruye ¡ 
por acuerdo de la Comisión pro- ¡ 
viuciai de Incautación de bienes 
de Navarra, conform e ai decreto, . 
ley de 10 de enero último, sobre 
declaración de responsabilidad civil ! 
couira Manuel Muro Jiménez ,nxa j  
yor de edad ,casado« labrador, naha 
raí de .Filero y vecino de San Se
bastián, donde tuvo su domicilio ¡ 
m  la calle de Embeltrán, número : 
.1 1 , piso 3.Q, ha acordado citar a 
dicho expedientado, cuya actual pa
radero se ignora, para qua dea 
tro dei término de ocho dias si- ,1 
guíenles a ia publicación de la 
presento oédula en eí «Boletín Ofi 
ciai dei Estado», comparezca an
te la SaJa Audiencia de este Juz
gado con eí fia de oírle e#x el 
mencionado expediente, bajo aper
cibimiento de que si no £í> ver nica ¡ 
le  parará el perjuicio a „que haya 
lugar, (

Túdela 26 de abril de 1937.—
Ei secretario, Manuel Ballesteros.

Don Luis López Qrdz, Juez de In5-
tracción de este Partido, [
Por ei presente edicto que se pu- j 

blicará en el ««Boletín Oficial» de 
esta provincia y en ei dei Estado, se 
ciia, llama y emplaza a los vecino3 
de Lsia Q¿dud Domingo Burgakta 
Pérez de Lo bar da, Felipe Escribano 
y Antonio Castro, A leare y alguacil^ 
respectivamente, que tueron de esta 
Ciudad y también se cita v llama y 
emplaza a Luis Recasens, que fuá 
Alcalde de barrio en esta ciudad,, j 
para que dentro del término de diea ¡ 
días comparezcan ante este 'Juzgado ' 
a declarar en la causa número 171 j 
de 1936 Sobre lesiones, apercibiéndoles ; 
que de no hacerlo Jes parará eí per* v 
juicio a que haya lugar.

Dado en Tudeia a 27 de abrU d« 
1937.—Luis Líópez Qrü*,—El Secr*  
iarlo, , ,  , f  A i I
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